
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9494-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) WILSON MURIEL GUERRERO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9494-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario WILSON MURIEL GUERRERO

Matrícula No 889329

Dirección para Notificación
CR 20 # 11- 145 TORRE A APTO 302 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
WILSON MURIEL GUERRERO
CR 20 # 11- 145 TORRE A APTO 302 - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3234940477 
PEREIRA 

Radicación: No. 9494 Radicado el 7 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 889329 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE LA PETICION:     QUISIERA  INFORMARLES  QUE  EL  PREDIO  ESTARÁ
DESOCUPADO A PARTIR DEL DÍA 17 DE JUNIO DEL 2023. EN VIRTUD DE ESTO, NO HABRÁ CONSUMO
DE AGUA DURANTE ESE PERÍODO, YA QUE NO HABRÁ OCUPANTES EN LA PROPIEDAD. DADO QUE
EL CONTADOR NO REGISTRARÁ NINGÚN CONSUMO, CONSIDERO JUSTO Y RAZONABLE SOLICITAR
QUE NO SE REALICE EL COBRO PROMEDIO CORRESPONDIENTE A LOS MESES SIGUIENTES A ESTA
FECHA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición No. 9494 radicado por WILSON MURIEL GUERRERO identificado
con cedula N° 4202512 el día 07 de JUNIO de 2023, me permito informar que se realizó la
O.T ( orden de trabajo ) N° 3995940  al grupo de facturación informando la novedad para
que se facture por estricta diferencia de lectura y no por promedios.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  WILSON  MURIEL
GUERRERO,  identificado  con  C.C.  No  4202512  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  WILSON  MURIEL
GUERRERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CR  20  #  11-  145  TORRE  A
APTO 302 - PINARES DE SAN MARTIN haciéndole entrega de una copia de la misma. De
no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9470-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LINA ANYELLY VLENCIA RESTREPO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9470-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LINA ANYELLY VLENCIA RESTREPO

Matrícula No 878678

Dirección para Notificación
lianvare@hotmail.com VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
LINA ANYELLY VLENCIA RESTREPO
lianvare@hotmail.com - VILLA DEL PRADO
Teléfono: 3147141604 
PEREIRA 

Radicación: No. 9470 Radicado el 31 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 878678 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:   VER DOCUMENTO ANEXO (3 FOLIOS )

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  31  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,  dar
cumplimiento al SAIA N°. 1401,00-852, este Departamento se permite informar,

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta  que,  la  actividad  descrita  en  la  misiva  debía  ser
programada por las posibles cantidades de obras civiles que se deben ejecutar, así las cosas, dicha
actividad  se  programará  para  el  puente  del  17  de  junio  de  2023,  la  jefa  deL  Departamento  de
Saneamiento Hidríco, ingeniera Jennifer Mejía, está a cargo del tema.

Ofrecemos disculpas por las molestias causadas,  estamos trabajando en acciones de mejora para
brindar un mejor servicio.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) LINA ANYELLY VLENCIA RESTREPO,
identificado  con  C.C.  No  52772408  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  LINA  ANYELLY  VLENCIA
RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  lianvare@hotmail.com  -  VILLA  DEL
PRADO  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo



154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9491-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DURLEYDA  DE  JESUS   JIMENEZ
HERNANDEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9491-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario DURLEYDA DE JESUS  JIMENEZ HERNANDEZ

Matrícula No 1007004

Dirección para Notificación
juancauca39@gmail.com VILLA LIGIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señora:
DURLEYDA DE JESUS  JIMENEZ HERNANDEZ
juancauca39@gmail.com - VILLA LIGIA II
Teléfono: 3136264842 
PEREIRA 

Radicación: No. 9491 Radicado el 8 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1007004 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO MUY COMEDIDAMENTE EL
DESMONTE DEL COBRO QUE SE VIENE REALIZANDO A MI FACTURA DE SERVICIO DE
ACUEDUCTO IDENTIFICADO CON LA MATRICULA #1007004, SE VIENE REALIZANDO UN
COBRO QUE EN NINGUN MOMENTO HE AUTORIZADO,A NOMBRE DE LA ENTIDAD
CREDIAGUAS #ROT00000508, ES POR ESTO QUE SOLICITO EL DESMONTE DE DICHO
COBRO, YA QUE NO HE FIRMADO AUTORIZACION ALGUNA DONDE MANIFIESTE MI DESEO
DE ADQUIRIR DICHO SERVICIO, MI COBRO DEBE SER SOLO CON LOS SERVICIOS DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a  la  petición  radicada  el  8  DE JUNIO DE 2023,  mediante  el  cual  solicita  información
relacionada  con  el  servicio  de  CREDIAGUAS  facturado  en  su  recibo  del  Servicio  de  Agua  y
Alcantarillado,  y de acuerdo a lo  evidenciado en el  Sistema de Información Comercial  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

Para iniciar, se corrobora que la Matricula Nro. 1007004 está activa, y cuenta con los servicios de
Acueducto y Alcantarillado, y se corrobora que se realiza cobro adicional al servicio de Acueducto y
Alcantarillado,  se  factura  el  cobro  del  servicio  de  CREDIAGUAS,  se  evidencia  en  el  periodo  de
Mayo de 2023, registrado así:



Cabe  anotar  que  los  cobros  se  realizaran  periódicamente  para  la  matricula  Nro.1007004,  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  aclara  que,  en  estos  convenios  con  las  empresas  aliadas  como
CREDIAGUAS,  se  facturan  los  cobros  de  acuerdo  a  la  base  de  datos  que  proporcionan  estas
empresas en cada periodo, por lo tanto, no se tiene injerencia en ellos y es la empresa Aliada quién
los modifica o los suspende. 

Por  ende, ante su solicitud y por  no ser de competencia de la Empresa,  se remite su petición vía
correo electrónico, para que tramiten lo requerido en su escrito y procedan a dar respuesta, de igual
forma, para recibir asesoría de su trámite se puede comunicar con CREDIAGUAS, ubicados en el
EDIFICIO  TORRE  CENTRAL  LOCAL  211-221  tel.  3166977638,  correo
electrónico gerencia@crediaguas.com

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  DURLEYDA  DE  JESUS   JIMENEZ
HERNANDEZ, identificado con C.C. No 43344250 de acuerdo a  lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  DURLEYDA  DE  JESUS  
JIMENEZ  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  juancauca39@gmail.com  -
VILLA  LIGIA  II  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9499-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LUISA FERNANDA  TRUJILLO ISAZA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9499-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA  TRUJILLO ISAZA

Matrícula No 427310

Dirección para Notificación
Luisafertrujillo@gmail.com JARDIN III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 14 DE JUNIO DE 2023

Señora:
LUISA FERNANDA  TRUJILLO ISAZA
Luisafertrujillo@gmail.com - JARDIN III
Teléfono: 3117581696 
PEREIRA 

Radicación: No. 9499 Radicado el 13 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 427310 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITUD DE PAZ Y SALVO YA QUE SE
VENDE APTO Y NECESITAMOS ENTREGAR SERVICIOS AL DíA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 13 DE JUNIO DE 2023 el Departamento de Servicio al Cliente
Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez  presentada  su
petición, ante nuestra entidad con referencia a la Matricula Nro.  427310  se procedió por  parte del
Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa,  por  lo  cual,  se  remite  su  solicitud  al  Departamento  de  Facturación  y  Cartera,
quienes  informan:  que  al  día  de  hoy,  la  matricula  427310  presenta  un  saldo  pendiente  por
cancelar  de  $108  PESOS  MCTE,  correspondiente  a  RECARGOS  DE  ACUEDUCTO,
RECARGOS DE ALCANTARILLADO Y RECARGOS DE ASEO, los cuales se generaron por el
pago después de la  fecha límite  de  la  factura #  53877989,  correspondiente al  mes de abril
2023, la cual estaba en edad 2. 



Se  adjunta  factura  para  el  pago  de  lo  adeudado  y  así  poder  generar  el  paz y  salvo
requerido. Tener presente que dicho pago debe realizarse a más tardar el día 15 del
presente  mes,  teniendo  en  cuenta  que  el  día  16  factura  nuevamente  el  ciclo.   Se
adjunta  la  factura  para  su  pago,  al  correo  electrónico  Luisafertrujillo@gmail.com.  
relacionado en la solicitud
 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  LUISA  FERNANDA   TRUJILLO  ISAZA,
identificado  con  C.C.  No  42131744  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora LUISA FERNANDA  TRUJILLO
ISAZA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  Luisafertrujillo@gmail.com  -  JARDIN  III
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9504-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) cindy VILLEGAS CASTAÑO  y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9504-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario cindy VILLEGAS CASTAÑO

Matrícula No 1887108

Dirección para Notificación
servicioalcliente@gruposukasa.co MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
cindy VILLEGAS CASTAÑO
servicioalcliente@gruposukasa.co - MONTELIBANO
Teléfono: 305 451 2206 
PEREIRA 

Radicación: No. 9504 Radicado el 13 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1887108 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO EL
FAVOR DE ENVIAR LAS FACTURAS DESDE JULIO DE 2021 DE LA MATRÍCULA # 1887108 DEL
INMUEBLE UBICADO EN MZ 5 CS 6 PORTO ALEGRE - MONTELIBANO

AGRADEZCO DE ANTEMANO SU COLABORACIÓN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 13 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual solicitó, copia de las
facturas, este Departamento se permite  informar, 

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se le informa al usuario
que  se  envió  copia  solo  de  las  ultimas  5  facturas,  adicional  se  envía  un  histórico  de  facturas,  al
correo aportado por el  usuario  servicioalcliente@gruposukasa.co verificar  el SPAM, estas tiene un
costo aproximado de $3.400 cada una, para próximas oportunidades se generará cobró.

También  puede  descargar  copia  de  la  factura  mes  a  mes  por  la  página  de  la  Empresa
www.aguasyaguas. com.co. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  cindy  VILLEGAS  CASTAÑO,
identificado con C.C. No 1088275151 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  cindy  VILLEGAS  CASTAÑO
enviando citación a  Dirección de Notificación:  servicioalcliente@gruposukasa.co -  MONTELIBANO
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9509-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO  VALENCIA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9509-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO  VALENCIA

Matrícula No 148254

Dirección para Notificación
contabilidad.colombiahouse@gmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
ALEJANDRO  VALENCIA
contabilidad.colombiahouse@gmail.com - CENTRO
Teléfono: 3162217 
PEREIRA 

Radicación: No. 9509 Radicado el 14 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 148254 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES, ME DIRIJO A
USTEDES DE MANERA RESPETUOSA PARA SOLICITARLES AMABLEMENTE EL
ENVíO DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL INMUEBLE UBICADO EN LA
CARRERA 5 #17-50 LC 00 CENTRO FOTO SPORT, CORRESPONDIENTE AL MES DE
FEBRERO, CON EL NúMERO 53504674. SEGúN EL OFICIO EXPEDIDO EL DíA 13 DE
ABRIL DE 2023, EL MONTO DE LA FACTURA ES DE $47.310. ADEMáS, SE INDICA
QUE, DEBIDO A UN SALDO A FAVOR, EL VALOR A PAGAR TERMINA SIENDO UN
TOTAL DE $0.  EL MOTIVO DE ESTA SOLICITUD ES PODER ACLARAR LA SITUACIóN
CON LA ARRENDATARIA DEL INMUEBLE, POR LO TANTO REQUERIMOS LA
FACTURA EN LA QUE CONSTE EL VALOR DEL CONSUMO, ES DECIR $47.310. 
AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIóN Y PRONTA RESPUESTA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 14 DE JUNIO DE 2023, mediante solicitud referente a
la  matricula  Nro.  148254  el  Departamento de  Atención al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas y
Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial
y  la  información  registrada  del  predio  en  mención,  se  envió  correo  electrónico  a  email
contabilidad.colombiahouse@gmail.com  aportado  en  la  solicitud,  adjuntando  la  factura  
solicitada del periodo de Febrero de 2023 correspondiente al predio. 

Se aclara  al  usuario  que  una  vez  verificado  el  valor  de  la  N°53504674 se  generó  con  un
saldo  a  favor  de  $47.310  dado  que  el  predio  tenía  una  reclamación  PROCEDENTE  de
$73.700 del periodo de Enero de 2023, saldo que se cruzó con el consumo corriente total
de Febrero de 2023 de $26.390 quedando saldo a favor de $47.310, es decir que el valor
del consumo de febrero solo corresponde a $26.3690.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:



Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  ALEJANDRO   VALENCIA,
identificado  con  C.C.  No  1088343803  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ALEJANDRO  VALENCIA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  contabilidad.colombiahouse@gmail.com  -
CENTRO  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9482-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA ISABEL OCAMPO BARON y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9482-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA ISABEL OCAMPO BARON

Matrícula No 1151141

Dirección para Notificación
isabel.ocampo04@gmail.com CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
GLORIA ISABEL OCAMPO BARON
isabel.ocampo04@gmail.com - CIUDAD BOQUIA
Teléfono: 3409911-321-66668067 
PEREIRA 

Radicación: No. 9482 Radicado el 6 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1151141 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: RESPETUOSAMENTE, ME DIRIJO A USTEDES (AGUAS Y
AGUAS  DE  PEREIRA),  PARA  SOLICITAR  PRONTA  SOLUCIóN  A  LAS  SUSPENSIONES  FRECUENTES,
REPENTINAS Y DURADERAS,  PASAMOS  DíAS  ENTEROS SIN  EL  LíQUIDO  VITAL  PARA LA  VIDA  POR
DíAS ENTEROS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  6  DE  JUNIO  DE  2023,  solicito  pronta  solución  a  las
suspensiones del servicio, mediante la cual solicitó, este Departamento se permite informar,  

en atención a su solicitud se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa
y se remitió al área de operaciones encargada la cual manifiesta, las suspensiones que acontecen
en la Comuna del Café, sector Parque Industrial corresponden en su mayoría a daños en las redes
de  distribución,  situación  en  la  que  se  atiende  de  manera  oportuna  para  reparar  y  restablecer  el
servicio,  por  otro  lado  cuando  se  trata  de  una  actividad  programada  la  Empresa  emite  un
comunicado por medio de las redes sociales mencionando los barrios afectados, el tiempo estimado
y el tipo de actividad.

Ofrecemos disculpas por las molestias causadas,  estamos trabajando en acciones de mejora para
brindar un mejor servicio.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por  atendida la solicitud presentada por el  (la)  señor  (a)  GLORIA ISABEL OCAMPO BARON,
identificado  con  C.C.  No  42022079  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  GLORIA  ISABEL  OCAMPO
BARON  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  isabel.ocampo04@gmail.com  -  CIUDAD
BOQUIA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9487-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JENNY PEREZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9487-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JENNY PEREZ

Matrícula No 1230416

Dirección para Notificación
administracion@mueblesdj.co GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3993112
PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señora:
JENNY PEREZ
administracion@mueblesdj.co - GALICIA
Teléfono: 3147055565 
PEREIRA 

Radicación: No. 9487 Radicado el 7 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1230416 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: DURANTE EL MANTENIMIENTO LOCATIVO
ENCONTRAMOS UN TUBO DE AGUA QUE NO PERTENECE A NUESTRO PREDIO, POR TAL
MOTIVO SOLICITAMOS REVISION LO ANTES POSIBLE DE ESTE TUBO PUESTO QUE SE
PUEDE TRATAR DE CONTRABANDO CON EL AGUA DE NUESTRO PREDIO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  7  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  su  solicitud  referente  a  la
matricula  Nro.1230416  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información
Comercial y la información verificada en la revisión solicitada al predio, el día 13 de Junio de 2023 al
realizar  la  visita,  de  lo  cual,  el  equipo  técnico  informa  que:  SE  LLAMA  AL  USUARIO
RECLAMANTE EL CUAL MANIFIESTA QUE DESISTE DEL RECLAMO YA QUE PERSONAL DE
OPERACIONES  YA  LE  ASISTIERON  Y  LE  ACLARARON  TODAS  LAS  INQUIETUDES,  QUE
MUCHAS GRACIAS.  Situación que confirma fue atendida su petición.

Agradecemos  su  confianza,  la  Empresa  busca  dar  la  mayor  eficiencia  y  eficacia  en  todos  los
procesos a cada uno de nuestros usuarios. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  solicitud  presentada  por  la  señora  JENNY PEREZ,  identificado  con  N.I.T.  No
900085422 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora JENNY PEREZ enviando citación
a  Dirección  de  Notificación:  administracion@mueblesdj.co  -  GALICIA  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,



recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9492-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) claudia lopez claudia lopez  y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9492-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario claudia lopez claudia lopez

Matrícula No 837872

Dirección para Notificación
hippychick@hotmail.es PUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
claudia lopez claudia lopez
hippychick@hotmail.es - PUEBLITO CAFETERO
Teléfono: 3122059953 
PEREIRA 

Radicación: No. 9492 Radicado el 8 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 837872 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PARA EL DIA DE AYER HUBO UNA VISITA CON
EL GEOFONO, PERO ME SIENTO INCONFORME PORQUE NO FUE EN MI PRESENCIA, Y EL
TRABAJADOR QUE FIRMO DICHA VISITA, NO ENTENDIó BIEN QUE FUE LO QUE FIRMO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  8  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,  realizar
nuevamente la revisión con el geófono, este Departamento se permite informar,   

Se procedió a verificar  el  Sistema de Información Comercial  de la Empresa y se encontró que se
realizó solicitud para la revisión con geófono en el  predio de matrícula N. 837872,  para lo cual se
desplazó personal de servicio técnico el día 7 de junio de 2023 a las 2:57 pm, procediendo con la
revisión  de  las  instalaciones,  de  dicha  visita  se  desprendió  la  siguiente  observación,  razón  por  la
cual,  la  Empresa  generó  cobro  por  este  concepto.  Se  evidencia  en  el  Sistema  de  Información
Comercial la visita con geófono así:



Se le informa al usuario que se va efectuar cobro de este servicio ya que este no está incluido en la
tarifa que la Empresa le liquida a los usuarios,  y se hace porque la Empresa dispone de medios
tecnológicos y hace todo lo que este a su alcance para ubicar la fuga imperceptible,  situación que
no es óbice para que el aparato de búsqueda no tenga márgenes de error y más cuando durante la
aplicación del dispositivo,  es el revisor técnico quien se encarga de interpretar el sonido para ubicar
 la fuga,  situación que denota que la Empresa cumplió con su obligación de AYUDAR a detectar la
fuga, teniendo en cuenta que el término de ayuda no es sinónimo de efectividad,  sino de brindar un
apoyo en la búsqueda del problema,  sin que la Empresa se obligue a responder  por los consumos
que se generen.  

Asi  entonces,  la  revisión  con  el  servicio  de  geófono  se  efectuó,  se  envía  informe  del  reporte  del



geófono “Se revisó el predio con el geófono el cual se le detectan fugas internas en varias partes,
nota,  se  le  recomienda  al  usuario  el  cambio  de  la  red  interna  desde  el  medidor  hasta  la  llave  de
paso de la en la entrada de la casa, la fuga es interna de mayor magnitud”

Por  lo  anterior,  si  el  usuario  requiere  una  nueva  visita  debe  hacer  de  nuevo  la  solicitud,  pues  la
Empresa  ya  ejecuto  la  solicitada  por  el,  resaltando  que  el  servicio  efectivamente  se  prestó  en  el
predio y facilito el proceso de búsqueda de la posible fuga.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) claudia lopez claudia lopez, identificado
con C.C. No 42104723 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  claudia  lopez  claudia  lopez
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  hippychick@hotmail.es  -  PUEBLITO  CAFETERO
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1669-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) FABIAN OSORIO MOSQUERA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1669-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario FABIAN OSORIO MOSQUERA

Matrícula No 19617814

Dirección para Notificación
mailfabianosorio@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
FABIAN OSORIO MOSQUERA
mailfabianosorio@gmail.com
Teléfono: 3217603350

Radicación: 1669 del 31 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 19617814
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: INCONFORMIDAD CON LA EMPRESA Y CON EL SERVICIO
QUE PRESTAN EN LA ZONA DE PINARES. VAN 3 SEMANAS CONTINUAS EN LAS QUE QUEDAMOS SIN
SERVICIO  POR  AL  MENOS  1  DíA  EN  CADA  UNA  DE  ELLAS  AFECTANDO  ENORMEMENTE  A  LOS
COMERCIANTES  DE  LA  ZONA,  PUES  NO  PODEMOS  PRESTAR  EL  SERVICIO  CON  NORMALIDAD  Y
ADEMáS  NOS  TOCA  INCURRIR  EN  COSTOS  DE  AGUA  EMBOTELLADA  PARA  SOLUCIONAR
SUPERFICIALMENTE EL PROBLEMA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  31  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la suspensión del servicio, este Departamento se permite informarle, 

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió su solicitud
al área de operaciones encargada la cual manifiesta que, respecto a la solicitud del usuario solo  se
presenta un reporte de una suspensión en las últimas 3 semanas, esta se debió al daño en una red
de 3" ubicado en la carrera 16 Bis con calle 9, suspensión que se prolongó debido a que la red se
ubicaba  en  una  zona  verde  de  la  zona a  una  profundidad de  3  metros,  desde  la  Subgerencia  se
envió carrotanques para suministro por medios alternos.

Se le informa al usuario que el sistema de acueducto es un sistema vivo, que obedece a una serie
de  fuerzas  dinámicas  que  deben  ser  controladas  para  no  afectar  la  totalidad  de  las  redes  de  un
circuito hidráulico.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  FABIAN  OSORIO  MOSQUERA
identificado con C.C. No. 4585458 por  concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
POR CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) FABIAN OSORIO MOSQUERA
enviando citación a Dirección de Notificación: mailfabianosorio@gmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1668-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  JULIAN  MARTÍNEZ  MARIN  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1668-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE JULIAN MARTÍNEZ MARIN

Matrícula No 788521

Dirección para Notificación
jjulian1978@yahoo.com.co CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor:
JOSE JULIAN MARTÍNEZ MARIN
jjulian1978@yahoo.com.co
Teléfono: 3157134914

Radicación: 1668 del 31 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 788521
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:    ME PROGRAMARON UNA CITA PARA LAS 10:30
DEL DíA 31 DE MAYO PARA HACER UNA REVISIóN DE CONSUMO A LA CUAL ASISTO CON 10
MINUTOS  DE  ANTERIORIDAD  Y  LLEGó  A  LA  DIRECCIóN  Y  EL  FUNCIONARIO  YA  HABíA
DEJADO UN DOCUMENTO DONDE DICE QUE SIENDO LAS 10:30  EL PREDIO ESTá SOLO Y
CERRADO  ENTONCES  QUIERO  DEJAR  CONSTANCIA  DE  QUE  YO  ASISTí  A  LA  CITA  A  LA
HORA  PACTADA  Y  NO  ME  PARECE  QUE  LA  PERSONA  PONGA  ESA  HORA  SIN  SABER  SI
PASO  A  LAS  8  AM  Y  PONE  EL  HORARIO  QUE  SE  LE  ANTOJE  QUEDó  ATENTO  A  SU
RESPUESTA MUCHAS GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 31 DE MAYO DE 2023,  se procedió por parte del Departamento
de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa,
para constatar lo referenciado en su solicitud, por lo cual, se remitió su solicitud al Departamento de
previa quienes adjuntan los reportes del  proceso de revisión realizado en el predio con el registro
fotografico correspondiente, así:









Cabe  anotar  que,  ante  la  imposibilidad  de  realizar  la  primera  visita  y  en  cumplimiento  el  debido
proceso, se realizara una segunda visita al predio, para realizar la revisión respectiva, por lo tanto,
se solicita estar atento a esta, ya que por parte de la Empresa  se va a dar cumplimiento estricto a
los horarios programados.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  solicita  disculpe  dicho  impase  y  queda  atenta  a  sus
solicitudes,  agradeciendo  su  preocupación  para  la  protección  de  nuestro  recurso  hídrico,  nuestra
empresa  busca  cada  día  dar  la  mejor  atención  con  eficiencia  y  eficacia  a  cada  uno  de  nuestros
usuarios.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado



por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  queja  presentada  por  el  señor  JOSE JULIAN MARTÍNEZ MARIN identificado
con C.C. No. 10008084 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor JOSE JULIAN MARTÍNEZ MARIN
enviando citación a Dirección de Notificación: jjulian1978@yahoo.com.co haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1670-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) EDWIN ALBEIRO HERNANDEZ ALVAREZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1670-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario EDWIN ALBEIRO HERNANDEZ ALVAREZ

Matrícula No 19574997

Dirección para Notificación
edwihern@gmail.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
EDWIN ALBEIRO HERNANDEZ ALVAREZ
edwihern@gmail.com
Teléfono: 3167455478

Radicación: 1670 del 1 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19574997
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: EL DíA 25 O 26 DE MAYO SE REALIZó
MEDIANTE LA PAGINA REPORTE DE DAñO EN EL TUBO ANTES DEL CONTADOR EL
CUAL ESTá DESPERDICIANDO AGUA. HASTA EL MOMENTO NO SE HA RECIBIDO
VISITA O SOLUCIóN AL DAñO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  1  de  Junio  de  2023,  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

me  permito  informar  que  el problema citado,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Agua Potable a atender dicha situación con la orden de trabajo N° 3989374 del 10 de Junio
de  2023  realizando  las  acciones  pertinentes  para  dar  solución  a  los  daños  presentados.
(MANTENIMIENTO CORRECTIVO - DAÑO EN LA CONEXIÓN)

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los contratiempos presentados.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) EDWIN ALBEIRO HERNANDEZ
ALVAREZ  identificado  con  C.C.  No.  18512604  por  concepto  de  ESTADO  DE  LAS
INFRAESTRUCTURAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) EDWIN ALBEIRO
HERNANDEZ ALVAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:
edwihern@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal



forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1674-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) YONATAN STIBEN  CUARTAS VELEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1674-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario YONATAN STIBEN  CUARTAS VELEZ

Matrícula No 19611289

Dirección para Notificación
yonatancu7@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor:
YONATAN STIBEN  CUARTAS VELEZ
yonatancu7@gmail.com
Teléfono: 3166258341

Radicación: 1674 del 2 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19611289
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUENOS DíAS, MI QUEJA ES POR LA BAJA
PRESIóN EN EL SUMINISTRO DE AGUA, ENTRE LAS 9AM Y LA 1PM LA PRESIóN DEL AGUA
BAJA CONSIDERABLEMENTE Y ES CASI IMPOSIBLE REALIZAR LAS ACTIVIDADES
COTIDIANAS. ADEMáS DE QUE AL TENER MENOR PRESIóN A VECES ES NECESARIO DEJAR
EL FLUJO DE AGUA ABIERTO MáS TIEMPO Y ESTO LLEVA A UN MAYOR CONSUMO, Y CON
LAS TARIFAS TAN ALTAS NO ES BENEFICIOSO PARA UNO COMO USUARIO. NO ES JUSTO
QUE UNO PAGUE A TIEMPO Y EL SERVICIO NO SEA óPTIMO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención  a  la  queja  radicada  el  2  DE JUNIO DE 2023 El  Departamento de  Servicio  al  Cliente
Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez  presentada  su
solicitud ante nuestra entidad con referencia a la Matricula Nro.19611289 se procedió por parte del
Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa, para corroborar lo referenciado en su solicitud.

Por  lo  tanto,  se  remite  solicitud  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  el  equipo  técnico
informa que:   el  día  8  de junio  por  medio de la  orden de  trabajo 3994842 se  realizó  visita  al
conjunto  cerrado  donde  se  ubica  el  predio  del  usuario,  allí  se  le  explicó  que  la
responsabilidad  de  la  Empresa  en  este  tipo  de  unidades  llega  hasta  la  entrega  en  el
totalizador  de  toda la  unidad residencial,  en  ese  sentido,  igual  se  verificó  la  presión en  un
hidrante ubicado a pocos metros de la residencia del usuario y en compañía del usuario se
obtuvo un valor de 50 PSI a las 9:00 am.

En este sentido se le explicó hasta donde llega la responsabilidad de la Empresa y el deber



de la administración de la unidad residencial para mejorar la prestación del servicio a todos
sus copropietarios.
.

Cabe  anotar  que,  las  normas  contenidas  en  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  servicios  públicos,
Decreto 302 de 2000 y de más que modifican, complementan o reglamentan la prestación de los
servicios  públicos  establecen  que  los  denominados  conjuntos,  unidades  residenciales  y/o
condominios, deberán mantener ilesas las condiciones de la prestación para todos sus asociados,
en este orden de ideas, “Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación
domiciliaria  del  inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas  los  usuarios  deben  preservar  la  presión  mínima  definida  en  el  Reglamento  Técnico  del
Sector  de Agua Potable y Saneamiento Básico”.  Lo subrayado es del  Articulo 21 decreto 302 de
2000.

Habiendo explicado lo anterior,  en el caso específico es una esta acción técnica a nivel  interno,  y
aunque es totalmente coherente con la responsabilidad del prestador de coadyuvar a sus usuarios
cuando se presenten fallas del  servicio,  no es  competencia  de  la  Empresa  las  adecuación de  las
instalaciones internas, adicional a ello, es pertinente aclarar que es la administración del conjunto 
la que debe tomar  las medidas necesarias que le permitan preservar y garantizar a los habitantes
de  la  unidad  la  prestación  del  servicio,  con  las  presiones  mínimas  y  máximas  de  manera
estandarizada, por o tanto, se le sugiere asesorarse de forma particular del personal idóneo, que le
permita evaluar y adecuar el servicio y la prestación de mismo a nivel interno.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico,  nuestra empresa busca cada día dar  la mejor  atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  señor  YONATAN  STIBEN   CUARTAS  VELEZ
identificado  con  C.C.  No.  1087554461  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO  POR  CONTINUIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor YONATAN STIBEN  CUARTAS
VELEZ enviando citación a Dirección de Notificación: yonatancu7@gmail.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1672-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO  EMILIO OROZCO RAMIREZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1672-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario FERNANDO  EMILIO OROZCO RAMIREZ

Matrícula No 909747

Dirección para Notificación
forozco8103@hotmail.com SEC-D CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señor (a):
FERNANDO  EMILIO OROZCO RAMIREZ
forozco8103@hotmail.com
Teléfono: 3008253505

Radicación: 1672 del 5 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 909747
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: EN LA ENTRADA A NUESTRA COMUNA ENTRE LOS
SEMáFOROS Y MAGNETRON HAY UNA FUGA DE AGUA. DESDE AYER EN LA MAñANA OBSERVé ESTE
DAñO. FELIZ DíA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 5 DE JUNIO DE 2023,  mediante la cual  manifiesta,  que existe
una fuga, este Departamento se permite informar, 

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta  que,  el  daño  reportado  se  reparó  el  mismo  día  en  la
noche,  toda  vez,  que  se  reventó el  tubo  de  8  pulgadas,  su  reparación  fue  programada  para  el
martes 6 de junio de 2023, pero el mismo lunes 5 de junio de 2023 en la noche se atendió. 

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) FERNANDO  EMILIO OROZCO RAMIREZ
identificado con C.C. No. 10118103 por concepto de ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) FERNANDO  EMILIO OROZCO
RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación: forozco8103@hotmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1677-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) MARITZA  CASTAÑO PATIÑO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1677-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARITZA  CASTAÑO PATIÑO

Matrícula No 19625917

Dirección para Notificación
c.maritza0909@gmail.com SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señora:
MARITZA  CASTAÑO PATIÑO
c.maritza0909@gmail.com
Teléfono: 3113296488

Radicación: 1677 del 6 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19625917
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUEN DíA....NO ESTOY DE ACUERDO CON LO ME
ACABA DE SUCEDER...LLEGA UNA PERSONA DE ESTA EMPRESA PARA REALIZAR EL
CORTE DEL SERVICIO YA Q LA FACTURA NO HABíA SIDO CANCELADA....LE SOLICITO EL
FAVOR AL JOVEN QUE ME REGALE 2 MINUTOS LA CANCELO POR LA PáGINA YA QUE SE
ME HABíA OLVIDADO...ESTE ME DICE Q SI PERO Q LE RECONOZCA 10.000 PARA LA
GASOLINA ESTO NO ME PARECE CORRECTO LA VERDAD EN EL MOMENTO NO TENíA MáS
Y LE DI 6.000 PARA Mí ESTO ES UNA FALTA DE RESPETO..

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 6 DE JUNIO DE 2023,  se remitió la solicitud a la Departamento
de  Facturación  y  Cartera,  Área  de  Corte  y  Reconexión,  de  lo  cual,  el  equipo  técnico  informa  lo
siguiente:  de acuerdo a lo enunciado y indagando con la persona que fue a este predio y la
cual  nos  dice  que  en  ningún momento solicitó al  usuario ningún pago,  ni  por  la  no
realización del corte ni por esperar a que se ejecutara el pago, por lo tanto, se va a realizar
una  visita  al  predio  en  cuestión con  el  funcionario  para  indagar  lo  sucedido  y  aclarar lo
que pasó, de igual manera, se volverá a reunir al personal para hablar de estos temas. 

La  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  solicita  disculpe  dicho  impase  y  queda  atenta  a  sus
solicitudes,  agradeciendo  su  preocupación  para  la  protección  de  nuestro  recurso  hídrico,  nuestra
empresa  busca  cada  día  dar  la  mejor  atención  con  eficiencia  y  eficacia  a  cada  uno  de  nuestros
usuarios.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora MARITZA  CASTAÑO PATIÑO identificado con
C.C. No. 1097407002 por  concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora MARITZA  CASTAÑO PATIÑO
enviando citación a Dirección de Notificación: c.maritza0909@gmail.com haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1680-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SOFIA  GONZALEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1680-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario SOFIA  GONZALEZ

Matrícula No 884551

Dirección para Notificación
contacto@jugoza.com MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE JUNIO DE 2023

Señora:
SOFIA  GONZALEZ
contacto@jugoza.com
Teléfono: 3147774771

Radicación: 1680 del 9 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 884551
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CALIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: SE SOLICITA EL ANáLISIS FíSICO QUíMICO Y
MICROBIOLóGICO DEL AGUA QUE UTILIZAMOS EN NUESTRA EMPRESA. MUCHAS
GRACIAS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 9 DE JUNIO DE 2023,  se remitió  la solicitud al Departamento de
Control de Calidad del Agua y  la líder del Subproceso, la profesional RITA INES GARCÌA MUÑOZ, 
quien infórmó lo siguiente:  

Por medio de comunicación vía telefónica con el usuario, la señora Sofia González manifiesta que
no presentan ningún problema relacionado con la calidad de agua, y que su solicitud es del informe
de calidad de agua, por lo cual, se adjunta informe mensual de calidad de agua del mes de Mayo,
tener  en  cuenta  que  para  su  dirección  el  punto  de  muestreo  universidad  de  las Américas
corresponde al sector hidráulico de su interés.

De acuerdo a lo solicitado se adjunta el informe, así: 







Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora SOFIA  GONZALEZ identificado con C.C. No.
1088266856  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR  CALIDAD  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a  la señora SOFIA  GONZALEZ enviando
citación a Dirección de Notificación: contacto@jugoza.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.



Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257556-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE  GUILLERMO LOPEZ OSSA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257556-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE  GUILLERMO LOPEZ OSSA

Matrícula No 564922

Dirección para Notificación
CR 17 # 29- 30 POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3981044
Resolución No. 257556-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257556 de 25 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE MAYO DE 2023 el señor JORGE  GUILLERMO LOPEZ OSSA identificado con
C.C.  No.  7542189,  obrando en calidad de  Otros  presentó  RECLAMO No.  257556 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 564922 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
CR 17 # 29- 30 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.



Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 564922, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Mayo   668 m3 453 m3 215 m3 218 m3

Cobro Por diferencia de
lectura más consumo

pendiente por facturar  
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril   634 m3 489 m3 145 m3 67 m3

Cobro Por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 78 m3

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  3  junio  de  2023,  por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la  acometida principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR  7000922,  el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  94743  m3.”  Este  totalizador  surte  unidad  residencial  los  arrayanes,  allí  hay  60
apartamentos  cada  uno  tiene  su  medidor  independiente,  el  área  común  se  compone  de  salón
social, allí hay 1 sanitario y un lavamos, los cuales no se pudieron, revisar, ya que están con llave,
además  hace  parte  del  área  común  la  portería,  allí  hay  1  sanitario,  1  lavamanos,  los  cuales  se
revisaron y no existen fugas,  existe un tanque de reserva,  el  cual lo tienen suspendido,  ya que la
motobomba está mala.”

Para  el  periodo  de abril  de  2023 el  totalizador  avanzo  de  (93036 m3 a  93670 m3)  arrojando  una
diferencia de lectura de 634 m3, las hijas facturaron un total de 489 m3, quedando 145 m3 que deja
la diferencia del consumo total facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas,
pero se le facturo 67 de consumo promedio quedando pendientes por facturar 78 m3 me mientras
el grupo de previa investiga la causa de la desviación. 

Para el periodo de mayo de 2023 el totalizador avanzo de (93670 m3 a 94338 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 668 m3, las hijas facturaron un total de 453 m3, quedando 215 m3 que deja
la diferencia del consumo total facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas,
se le descontó 75 m3 de consumo al área común de las hijas con matricula N. 695866 N. 638171,
quedando 140 m3 para facturar en mayo de 2023 más 78 m3 de consumo pendiente por facturar de
abril de 2023 para un total facturado de 218 m3. (se anexo la previa)

El grupo de previa a la facturación en su investigación por la desviación envió el servicio de geófono
el cual se llevó a cabo el día 12 de mayo de 2023, realizada por el funcionario FERNANDO EMILIO
TORRES  MORENO,  dejo  como  observación,  “Este  totalizador  surte  unidad  residencial  los
arrayanes el cual tiene 60 apartamentos cada uno con su medidor independiente, se revisó el área
común con el geófono portería, salón social, y no existe fuga interna.”

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.



564922,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  abril  y  mayo  de  2023,  serán  objeto  de
modificación,  NO SE ACCEDE,  a  reliquidar  los  valores  objeto  de  reclamación,  ya  que  se  facturo
consumo promedio histórico, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de 1994 y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada
uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla
serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.



Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE   GUILLERMO
LOPEZ  OSSA  identificado  con  C.C.  No.  7542189  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JORGE  GUILLERMO LOPEZ OSSA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 17
# 29- 30 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JORGE  GUILLERMO LOPEZ OSSA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
564922 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257601-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MONICA  PEREZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257601-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MONICA  PEREZ

Matrícula No 785618

Dirección para Notificación
quintasdesanmartin@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3982849
Resolución No. 257601-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257601 de 26 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  MONICA   PEREZ  identificado  con  C.C.  No.
42126445,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257601  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 785618 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CR 20 # 9- 10 A.COMUN 00 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4, 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.



Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 785618, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Mayo   429 m3 243 m3 186 m3 140 m3

Cobro Por diferencia de
lectura más consumo

pendiente por facturar  
 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 80 m3

Abril   404 m3 257 m3 147 m3 62 m3

Cobro Por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 85 m3 

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  2  junio  de  2023,  por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida principal  tiene instalado el  TOTALIZADOR  N.  FE005785-08,  el  cual  registra una
lectura acumulada de 72604 m3.” Se realiza revisión y se encontró: El macromedidor se encuentra
registrando al momento de la visita, no existen fugas externas visibles en el predio en el momento
de la visita, los sanitarios y demás puntos hidráulicos se encuentran en buen estado”

Para  el  periodo  de abril  de  2023 el  totalizador  avanzo  de  (71586 m3 a  71990 m3)  arrojando  una
diferencia de lectura de 404 m3, las hijas facturaron un total de 257 m3, quedando 147 m3 que deja
la diferencia del consumo total facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas,
pero se le facturo 62 de consumo promedio quedando pendientes por facturar 85 m3 me mientras
el grupo de previa investiga la causa de la desviación. 

Para el periodo de mayo de 2023 el totalizador avanzo de (71990 m3 a 72419 m3) arrojando una
diferencia de lectura de 429 m3, las hijas facturaron un total de 243 m3, quedando 186 m3 que deja
la diferencia del consumo total facturado del área común menos el consumo facturado a las hijas,
pero se le descontó 51 m3 de consumo pendiente por  facturar  a  la hija con matricula N.  838524,
para  un  total  de  135  m3  de  diferencia  de  lectura  del  periodo  de  mayo  de  2023  más  5  m3  de
consumo  pendiente  por  facturar  del  periodo  de  abril  de  2023,  facturando  140  m3  totales  en  el
periodo de mayo de 2023. 

Se le informa al  usuario que quedan pendientes por  facturar  80 m3 del  periodo de abril  de 2023,
que se van a facturar en los próximos periodos de facturación. 

Finalmente, se le comunica a la administradora que debe acreditar la legitimación frente al predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
785618,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  abril  y  mayo  de  2023,  no  serán  objeto  de
modificación,  NO SE ACCEDE,  a  reliquidar  los  valores  objeto  de  reclamación,  ya  que  se  facturo



consumo promedio histórico, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MONICA   PEREZ
identificado  con  C.C.  No.  42126445  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MONICA  PEREZ enviando citación a Correo Electrónico:, quintasdesanmartin@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MONICA  PEREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 785618 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257709-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) ROBERTO  ORTIZ  y  que en vista de no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257709-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ROBERTO  ORTIZ

Matrícula No 658641

Dirección para Notificación
MZ 6 LT 103 SAN MARCOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3996282
Resolución No. 257709-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257709 de 29 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MAYO  DE  2023  el  señor  ROBERTO   ORTIZ  identificado  con  C.C.  No.
14525030,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257709  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 658641 Ciclo: 10 ubicada en la dirección:
MZ 6 LT 103 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el señor Roberto Ortiz como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA68966AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1050 m3.  Instalaciones en buen estado medidor  funciona
correctamente predio con dos baños viven tres personas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 658641, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 1048 m3 1026 m3 22  m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  22  m3,  avanzó  de  (1026  m3  a  1048
m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un



uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de MAYO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROBERTO   ORTIZ
identificado  con  C.C.  No.  14525030  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ROBERTO  ORTIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 6 LT 103 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ROBERTO  ORTIZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 658641 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257641-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) VALERIA OSPINA LÓPEZ  y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257641-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario VALERIA OSPINA LÓPEZ

Matrícula No 1123256

Dirección para Notificación
vospinalopez00@gmail.com PORTAL DE LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3984134
Resolución No. 257641-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257641 de 30 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MAYO DE 2023 la señora VALERIA OSPINA LÓPEZ identificado con
C.C.  No.  1002654147,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257641
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1123256 Ciclo:  10 ubicada en:
MZ B CS 18 en el periodo facturado 2023-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los
cobros  generados  a  la  matricula  N°  1123256  correspondientes  a  INSTALACIÓN
DOMICILIARIA POR MANTENIMIENTO CORRECTIVO POR DAÑO EN LA CONEXION 
cobro ejecutado con los cumplidos Nro. 388132510 y 388132509, 387959615 y 387959614
se evidencian como acuerdos de pago, con un valor total de $ 729.158.5 pesos, diferido a
36 cuotas de las cuales se ha facturado una en el periodo mayo de 2023, por un valor cada
una de $18.650.69

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.





De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro que, el procedimiento de
Instalación  Domiciliaria,  en  referencia   a  lo  que  se  requirió   para  el  mantenimiento
correctivo, por ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron por dañó
en la conexión de la acometida del predio reclamante No. 1123256 que es de propiedad del
usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de los
artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De igual forma, se adjunta la OT 3941535 y 3919456 con las que se atendió que el daño en
la conexión realizando el mantenimiento correctivo en el predio así:





Con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo al reclamo N° 257641, se envió la solicitud
al área de operaciones de realizar la reparación se  aclara que:

1.     En  el  predio  en  mención  se  realizaron  dos  intervenciones  en  diferentes



momentos a saber:

 Con  la  orden  No.  3919456,  daño  en  el  medidor,  se  dejó  servicio  directo  el
29/03/2023.

 Con la orden No. 3941535, daño en la conexión, se reparó el 19/04/2023.

2.     Los  ítems  de  obra  hidráulica  y  civil  corresponden  a  los  relacionados  en  las
órdenes de trabajo.

3. Se anexan órdenes.
En consecuencia, el cumplido de ambas es válido.

Por  otro  lado,  se debe resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad de las redes de la Empresa y la acometida de los usuarios. Sin embargo,
es importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de
acueducto  que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble,  siendo  ésta  la  que
alimenta el predio y por lo tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad
del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia se encontró
que los materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de
las viviendas, como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:

 

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la
estructura  tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos  y  cargos
fijos,  cuyos valores  fueron fijados mediante  directiva emitida por la  Gerencia teniendo en
cuenta los precios del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la obra
civil,  por tanto, no es una decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón
por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

 Ahora bien con respecto a los cobros realizados por promedio encontramos que  una
vez consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que



el predio con matrícula No 1123256, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo Facturado Observación

MAYO 1120 m3 1120 m3 0 m3 11  m3

Consumo por promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Se observa que durante el periodo de MAYO de 2023, no se presentó diferencia de lectura
del medidor,  pero el lector reportó en el sistema la novedad de “SERVICIO DIRECTO , NO
SE  ENCUENTRA  EL  MEDIDOR”   ”   razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio equivalente a 11 m3, más los cargos fijos. De acuerdo al promedio histórico del
predio,  ya  que  así  lo  facultad  nuestro  ordenamiento  jurídico  “…Cuando,  sin  acción  u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o con base en los consumos promedios de suscriptores o  usuarios que estén en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Se  evidencia  que  existe  una  orden  de  trabajo  N°  3994607  en  el  sistema  de  información
comercial para que se ejecute el cambio de medidor, el  cual  será instalado de acuerdo al
cronograma prestablecido por la empresa y de acuerdo a la disponibilidad. 

se le aclara al usuario que podrá adquirir el medidor de manera particular y deberá cumplir
con las siguientes características:

 R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h  o  R315,  Q1  =  8  l/h,  Q3  =  2.5  m3/h,  Transmisión
Magnética, Qa=0.5 Lt/h, pre-equipado con sistema que permita instalar posteriormente  
lectura  remota  del  volumen  de  agua  consumida.  Las  roscas  de  los  extremos  del    
medidor deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el
medidor.

posteriormente deberá llevarlo a la Empresa con su correspondiente factura y certificado de
calibración  y/o  protocolo  de  calibración  de  fabricante  para proceder  con  su  instalación,  la
garantía  del  equipo  la  debe  ofrecer  el  proveedor  elegido  por  usted.  En  esta  opción  el
usuario debe asumir el costo de la instalación. 

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  1123256  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MAYO  de  2023,  serán
objeto  de  modificación,  por  lo  cual,   SE   ACCEDE  A  re  liquidar  de  11  m3  a  9  m3,  de
acuerdo al promedio histórico del predio.

No obstante,  es evidente  que los valores facturados por  la Empresa y los  procedimientos



por  instalación  domiciliaria,  mantenimiento  correctivo  daño  en  la  conexión  
realizados en el predio SON CORRECTOS ya que se está efectuando un mantenimiento
Correctivo por daño en la conexión con los recursos necesarios para ello, por lo tanto, los
valores facturados por estos conceptos  NO serán objeto de modificación, actuando según
la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -5279 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 490 9 11 -6773 -8278 1505

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 490 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 490 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 490 9 11 17637 21556 -3919

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 490 9 11 -8033 -9818 1785

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 490 9 11 20918 25567 -4649

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún
caso se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo



de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos
no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De
todas formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art.
21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994.  De la  propiedad de  las conexiones domiciliarias.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias
para  garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando
fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la
ley.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando



se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
VALERIA  OSPINA  LÓPEZ  identificado  con  C.C.  No.  1002654147  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora VALERIA OSPINA LÓPEZ enviando citación a Correo Electrónico:,
vospinalopez00@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  VALERIA  OSPINA  LÓPEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1123256 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los



cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257667-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OSCAR IVAN OSORIO ESTRADA y  que  en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257667-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR IVAN OSORIO ESTRADA

Matrícula No 919753

Dirección para Notificación
MZ 12 CS 1 PS 2 VILLA ALBANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3985416
Resolución No. 257667-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257667 de 30 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  MAYO  DE  2023  el  señor  OSCAR  IVAN  OSORIO  ESTRADA
identificado con C.C. No. 70784362, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  257667  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 919753 Ciclo: 12 ubicada en la
dirección: MZ 12 CS 1 PS 2 en el  periodo facturado Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 919753, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Mayo
1454
m3

1454
m3 0 m3 120 m3

Cobro por promedio: 15 m3 + 105
m3 acumulados = 120 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 

Abril
1454
m3

1454
m3 0 m3 15 m3

Consumo por Promedio: 15 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 102  m3

pendientes por cobrar

Marzo
1454
m3

1307
m3 147 m3 15 m3

Consumo por Promedio: 15 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 102  m3

pendientes por cobrar

Febrero
1307
m3

1307
m3 0 m 15 m3

Consumo por Promedio: 15 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 

Enero
1307
m3

1307
m3 0m3 15 m3

Consumo por Promedio: 15 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al



cliente el día 6 de Junio de 2023, procediendo con la revisión de las instalaciones, con el
fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente observación por parte del colaborador CARLOS ALBERTO OSORIO: “Se revisó
instalaciones y no existen fugas. Lectura actual 1497 m3.” 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“Se revisó el predio con el geófono el cual no existe fuga interna. Se cobran 105  m3
pendientes del mes 3 más 15 m3 promedio ya que no se pudo leer, se revisaron todas
las instalaciones  hidráulicas, no existen fugas. 4 Personas. “Cumpliendo de este modo
con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con
su facturación.





De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 919753 Por la Empresa,  respecto al  período de MAYO DE 2023,  SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es



importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR  IVAN
OSORIO  ESTRADA  identificado  con  C.C.  No.  70784362  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) OSCAR IVAN OSORIO ESTRADA enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 12 CS 1 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR  IVAN  OSORIO  ESTRADA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 919753 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257683-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIME VILLADA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257683-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON JAIME VILLADA

Matrícula No 1433119

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 16 VILLA DE LA PAZ PARTE BAJA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3985495
Resolución No. 257683-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257683 de 31 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MAYO DE 2023 el señor JHON JAIME VILLADA identificado con C.C.
No.  71110838,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257683
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1433119 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 1 CS 16 en el
periodo facturado de Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JUNIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Liliam  López  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY RAMOS RIOS como colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del  servicio de acueducto y  alcantarillado,  en la  acometida de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA70883AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 939 m3.Con observacion:  Se reviso el predio está desocupado hace un año,
el medidor está funcionando normalmente no está frenado, no existen fugas instalaciones
en buen estado.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante el
periodo  de  MAYO  DE  2023  no  se  presentó  diferencia  de  lectura  del  medidor,   frente  al
periodo  anterior  (939  M3)  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  medidor
frenado,  razón  por  la  cual  el  sistema le  liquidó  consumo promedio  equivalente  a   26  m3,
más  los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  la  visita  técnica   podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa
efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de  MAYO  de  2023,   razón  por  la  cual  se
procede a reliquidar  el  consumo facturado,   pues el  usuario únicamente debe  cancelar  el
valor de los cargos fijos,   dando cumplimiento al  artículo 90 numeral  2°  de  la  Ley 142 de
1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -72844 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 13 0 -20909 20909

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 26 0 50952 -50952

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 26 0 60431 -60431

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 13 0 -17629 17629

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  JAIME
VILLADA identificado con C.C. No. 71110838 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JHON  JAIME  VILLADA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 1 CS 16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON  JAIME  VILLADA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1433119 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257719-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) clara sanchez y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257719-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario clara sanchez

Matrícula No 1473743

Dirección para Notificación
CR 31 # 83 C- 09 BLQ 2 APTO 101 B CIUD COMF CUBA ET IV

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3987323
Resolución No. 257719-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257719 de 31 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  clara  sanchez  identificado  con  C.C.  No.
24627076,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  257719 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1473743  Ciclo:  12  ubicada  en:  CR  31  #  83  C-  09  BLQ  2
APTO 101 B en el periodo facturado de Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE JUNIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Natalia  Guzman  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRA68791AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 592 m3. Con observacion:  Se reviso instalaciones y no
existen fugas, se observa que en el consumo de agua del mes de marzo - abril,le colocan
causal,cerrado no hay llaves, por lo tanto le cobraron al usuario por promedio.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa  facturó consumo promedio
de  8  m3,   en  el  periodo  de  Abril  de  2023  por  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el
consumo,  y en el período de  MAYO DE 2023,  se reportó la lectura correcta, y el Grupo de
Previa a la facturación, liquidó la diferencia total la cual fue de 20 m3,  desconociendo que
era una lectura acumulada de dos periodos de facturación,  (587-567 =20 m3).   

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de
la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario." 



En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el  consumo  del periodo de
MAYO   DE  2023  de  20  a  12  m3,   quedando  así  facturados  los  20  m3   que  avanzó  el
medidor  entre  Abril  y  Mayo  de  2023.  (8+12)     acreditándose  así  el  valor  de  los  8  m3
facturados de más.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -32624 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 480 12 13 -10710 -11603 893

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 480 12 13 -9030 -9783 753

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 480 12 20 23516 39194 -15677

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 480 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 480 12 20 27891 46485 -18594

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  clara  sanchez
identificado  con  C.C.  No.  24627076  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) clara sanchez enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 31 #
83 C- 09 BLQ 2 APTO 101 B haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: clara sanchez la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1473743 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257703-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EDWAR ANDRES MARIN  y  que  en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257703-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario EDWAR ANDRES MARIN

Matrícula No 19631339

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 6 PS 2 LOS PARAISOS I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257703-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257703 de 31 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MAYO DE 2023 el señor EDWAR ANDRES MARIN identificado con
C.C.  No.  10010257,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257703
consistente  en:  ESTRATO INCORRECTO de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  19631339  Ciclo:  9  ubicada  en:  MZ  2  CS  6  PS  2  en  los
periodos facturados de Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:  (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En primer término se le hace saber al  usuario que conforme a lo establecido en el  cuarto
inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y
tomará  decisión administrativa respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación. 

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas.

Que de conformidad con el certificado expedido por la Secretaria de Planeación Municipal
de  Pereira,   expedido  el  5  de  Junio  de  2023,  en  el  cual  hace  constar  que  el  inmueble



ubicado  en  MZ  2  CS  6  PS  2  LOS  PARAISOS  I  -  SAN  JOAQUIN,   de  acuerdo  a  la
metodología  de  estratificación   realizadas  por  el  Departamento  Nacional  de  Planeación
DNP,   las  cuales  evalúan  las  características  físicas  y  de  localización  de  la  vivienda  y  su
zona de influencia, se le ha asignado ESTRATO: BAJO-BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,  encontramos que hasta el 5 de Junio de
2023 estaba clasificado en estrato 3,  por lo cual se procedió a la  modificación del estrato
a 1 BAJO BAJO,  por lo tanto actualizado el sistema de información comercial el cambio en
la facturación se verá reflejado en el periodo siguiente a esta actualización.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -99594 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 419 0 0 -4 0 -4

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -3165 -581 -2584

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 419 3 3 -4825 -886 -3940

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 419 0 0 0 -3 3

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-5 419 0 0 -5900 -1083 -4817

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 419 2 2 -3217 -590 -2626

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-1 419 0 0 -5640 -1035 -4605

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 0 0 -5 5

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 419 12 12 -18471 -3390 -15081

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-3 419 0 0 -5900 -1083 -4817

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 -3165 -581 -2584

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 419 2 2 -3217 -590 -2626

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 419 8 8 -10374 -1904 -8470

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-4 419 0 0 -5900 -1083 -4817

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 419 0 0 0 -3 3



SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 419 2 2 -2712 -498 -2214

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 419 12 12 -15562 -2856 -12706

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 -3165 -581 -2584

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 419 0 0 0 -4 4

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 419 0 0 -3025 -555 -2470

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 419 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 419 0 0 -4 0 -4

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 419 2 2 -2712 -498 -2214

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 419 8 8 -12314 -2260 -10054

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-2 419 0 0 -5640 -1035 -4605

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 419 0 0 0 -4 4

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 419 0 0 -3025 -555 -2470

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 419 3 3 -4068 -747 -3322

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las



fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDWAR  ANDRES
MARIN identificado con C.C. No. 10010257 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  EDWAR  ANDRES  MARIN  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 2 CS 6 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EDWAR  ANDRES  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19631339 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del



artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257725-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA MILENA LONDOÑO LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257725-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA MILENA LONDOÑO LOPEZ

Matrícula No 253856

Dirección para Notificación
ADRY.LOLO@HOTMAIL.COM LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3987246
Resolución No. 257725-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257725 de 1 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  JUNIO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ADRIANA  MILENA  LONDOÑO  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  42131058,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
257725 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 253856 Ciclo: 4 ubicada
en: CL 29 # 10- 30 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-1,2023-2,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JUNIO DE 2023 en
la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 0915MMCEL97912AA  el cual registra una lectura acumulada de 1374 m3. 
se concreta cita por teléfono con el usuario, el cual no asistió, se visita predio el cual se encuentra
desocupado, se observa medidor durante 5 minutos y este no registra. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.253856, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo  1374 m3 1374 m3 0 m3 11 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril  1374 m3 1374 m3 0 m3 13 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  1374 m3 1374 m3 0 m3 13 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  1374 m3 1372 m3 2 m3 12 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero  1372 m3 1372 m3 0 m3 11 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Con  relación  al  consumo  facturado  para  el  Periodo  de  enero,  febrero,  marzo,  abril  y  mayo  de
2023  se  registró  consumo  11  m3,  12  m3  y  13  m3   como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el



sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  tiene  como  observación:  “medidor  frenado”,  se
procedió a generar facturación por promedio, tomando como base para ese cobro el  promedio de
consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo regulado por el ordenamiento jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información y según
visita técnica se evidencia que el medidor no está frenado, el predio está desocupado, por ende, es
procedente reliquidar los periodos mencionados a 0 m3  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -244574 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 30215 -30215

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 11 0 25567 -25567

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 414 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 25476 -25476

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 0 -2 -2 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 2 12 3748 22488 -18740

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 13 0 30215 -30215

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 11 0 20614 -20614

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 11 0 24468 -24468

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 0 -1 -4 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 414 0 0 -4 0 -4



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 2 12 4449 26692 -22244

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 -3 -1 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 414 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 13 0 25476 -25476

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 11 0 21556 -21556

 De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  253856,  por  la  Empresa,
respecto al período de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2023, no es adecuado, por lo cual,
 se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar,  actuando  de  conformidad  con  la  Ley
142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un

uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ADRIANA MILENA LONDOÑO
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  42131058  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ADRIANA  MILENA  LONDOÑO  LOPEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
ADRY.LOLO@HOTMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ADRIANA MILENA LONDOÑO LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
253856 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257728-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO ARROYAVE ARIAS  y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257728-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO ARROYAVE ARIAS

Matrícula No 963462

Dirección para Notificación
CL 101 # 16 B- 12 CS 51 RINCON DE LOS ROBLES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3989461
Resolución No. 257728-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257728 de 1 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS ALBERTO ARROYAVE ARIAS identificado
con C.C. No. 10268689, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257728 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  963462  Ciclo:  13  ubicada  en:  CL  101  #  16  B-  12  CS  51  en  los
periodos facturados 2023-3,2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 de Junio de 2023 en la
que  participó  el  señor  Andrés  Pastrana  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
AP1315MMCAF32125AA  el cual registra una lectura acumulada de 1235 m3.  Se observa que el
medidor  presenta  fuga  en  los  acoples  abundante  (fuga  interna),  instalaciones  en  buen
estado, medidor funciona correctamente, predio con tres baños, viven cuatro personas. 

De este  modo,  al  hacer  un  análisis  de  lo  manifestado  por  el  funcionario  encargado  de  realizar  la
visita el día 07 de Junio del 2023 en donde manifiesta que se evidenció por personal técnico de la
empresa que:  FUGA EN LOS ACOPLES ABUNDANTE,  y de acuerdo al  Sistema de Información
Comercial  de  la  Empresa  se  procede  a  facturar  por  promedio  del  predio  el  periodo  reclamado,
actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera PROCEDENTE  reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas y
Aguas de Pereira, en los Periodos de MARZO, ABRIL y MAYO de  2023, al consumo promedio del
predio, de acuerdo al histórico de consumos antes de presentarse el inconveniente, el cual es de 10
m3. 



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto,  este  Departamento  considera  que  los  consumos
facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en los Periodos de MARZO, ABRIL y MAYO
de  2023, NO SON CORRECTOS  por la fuga interna evidenciada en el predio, Marzo se reliquida
de 22 m3 por  10 m3, Abril se reliquida de 25 m3 por  10 m3 y Mayo de 2023 se reliquida de 39 m3

por  10 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -380724 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 10 25 19597 48992 -29395

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 10 25 23243 58107 -34864

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 408 10 39 11503 44863 -33360

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 0 -3 -3 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 10 39 23243 90646 -67404

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 10 22 23243 51134 -27891

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 408 10 39 13643 53209 -39566

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 408 10 22 13643 30015 -16372

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 408 10 25 13643 34109 -20465

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 10 39 19597 76428 -56831

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 10 22 19597 43113 -23516

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 -3 -4 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 408 10 22 11503 25307 -13804

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 408 10 25 11503 28758 -17255

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del



usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO
ARROYAVE ARIAS identificado con C.C. No. 10268689 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  CARLOS ALBERTO ARROYAVE ARIAS enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL
101 # 16 B- 12 CS 51 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ALBERTO  ARROYAVE  ARIAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 963462 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257722-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) claudia lopez claudia lopez y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257722-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario claudia lopez claudia lopez

Matrícula No 837872

Dirección para Notificación
hippychick@hotmail.es VIA A ALTAGRACIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3987241
Resolución No. 257722-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257722 de 1 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2023 la señora claudia lopez claudia lopez identificado con C.C. No.
42104723,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257722  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 837872 Ciclo: 13 ubicada en la dirección:
VIA ALTAGRACIA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE JUNIO DE 2023 en
la  que  participó  el(la)  señor(a)  Claudia  López  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA050352 
el cual registra una lectura acumulada de 2218 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona
correctamente  predio  con  ocho  baños,  medidor  funciona  correctamente  pero  gira  con  llaves
cerradas posiblemente hay una fuga interna se le informa a la usuaria que es necesario revisar con
el geófono la cual ya hay una solicitud creada en el sistema y se debe realizar urgente. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 837872, se ha facturado de la siguiente manera:

períodos
2023

lectura
actual

lectura
anterior

diferencia
consumo
facturado

observación

Mayo    1931 m3 1273 m3 658 m3 28 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1273 m3 0 m3 1273 m3 28 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No. H22VA050352,
con una lectura acumulada de 2218 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial y en visita de terreno, se observa



que, en el periodo de abril y mayo de 2023, se ha facturado el consumo promedio ya que para el
periodo de abril de 2023 el medidor estaba recién instalado y para mayo de 2023 se presentó una
desviación  significativa,  por  ende,  el  grupo  de  previa  facturo  el  consumo  promedio  mientras
investiga la causa de la desviación, más los cargos fijos.

Ley  142  de  1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un
período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales”.

Se  realizó  visita  con  el  geófono  el  7  de  junio  de  2023  por  el  funcionario  FERNANDO  EMILIO
TORRES MORENO, el cual dejo como observación “Se revisó el predio con el geófono el cual se le
detectan  fugas  internas  en  varias  partes,  nota,  se  le  recomienda  al  usuario  el  cambio  de  la  red
interna desde el medidor hasta la llave de paso de la en la entrada de la casa, la fuga es interna de
mayor magnitud “. 

El  consumo  promedio  que  se  le  facturo  al  predio  fue,  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares o el aforo teniendo en cuenta el nivel
de ocupación, así entonces, al predio se le facturo un consumo acorde, por ende, no es procedente
reliquidar el consumo promedio facturado, ya que se le facturo acorde a lo permitido.

Por anterior, se le informa al usuario que se realizará una OT N. 4000827, al área de Facturación y
Cartera para que se facturé por promedio en el periodo de junio y julio de 2023, mientras el usuario
repara la fuga interna.

Adicionalmente, respecto al traslado del medidor se debe solicitar por el propietario o un tercero, a
través, de poder autenticado en el centro de servicio de la Empresa ubicado en la CRA 10 N. 17-55
piso  1,  debe  de  presentar  el  certificado  de  tradición  actualizado,  cedula  del  propietario  y  factura,
posteriormente se realiza visita de la visibilidad del traslado y si es posible se genera el traslado el
cual tiene un costo que debe de ser asumido por el usuario.   

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 837872, por la Empresa,
respecto a los períodos de abril y mayo de 2023, ES CORRECTO, ya que la Empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por claudia lopez claudia lopez
identificado  con  C.C.  No.  42104723  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) claudia lopez claudia lopez enviando citación a Correo Electrónico:, hippychick@hotmail.es
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  claudia  lopez  claudia  lopez  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 837872
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto



de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257736-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JOSE LUIS LEDESMA BENJUMEA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257736-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE LUIS LEDESMA BENJUMEA

Matrícula No 480160

Dirección para Notificación
CALL 72 C # 25 -97 URIBE I CUBA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3989474
Resolución No. 257736-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257736 de 1 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2023 el señor  JOSE LUIS LEDESMA BENJUMEA identificado con
C.C. No. 3504968, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 257736 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  480160  Ciclo:  11  ubicada  en:  CL  70  #  25-  22  en  los  periodos
facturados 2023-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la  que  participó  el  señor  José  luis  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA84134AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1192
m3.  Existe una mala lectura, ademas se reviso instalaciones y existe fuga por el agua stop
del sanitario, se recomendó el arreglo, la dirección del predio es QPR20LT10. Calle 70- 25-22.
Cuba.  Situación  que  evidencia  la  anomalía  presentada  debido  a  un  error  humano  en  la  toma  de
lectura.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita
el  día  07 de Junio  de 2023 se  verifico  la  lectura  y  la  actual  se  encuentra  en  1192  m3,   de  igual
forma,  se  verifica  en  el  registro  de  lecturas  del  predio  y  se  hace  claro  que  existió  una  falla  al
momento  de  generar  la  lectura  y  por  ende,  la  facturación,  por  lo  cual  se  procederá  a  cobrar  lo
correspondiente  para  el  Periodo  de  MAYO  de  2023,  adicional  a  ello,  se  crea  la  OT  3993039  al
Departamento de Critica para actualizar la lectura del equipo de medida. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  265199  por  la  Empresa,
respecto al período de MAYO de 2023 por 24 m3 NO SON CORRECTOS, ya que se presentó un
error en el momento de tomar la lectura, por lo cual, serán objeto de reliquidación por parte de este
Departamento de la siguiente manera:  Mayo de 24 m3  a 14 m3,  actuando de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -67982 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 477 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 477 1 11 1150 12654 -11503

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 477 1 11 1364 15008 -13643

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 477 1 11 1960 21556 -19597

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 477 1 11 2324 25567 -23243

 En referencia a la fuga externa evidenciada se le recomienda  al  usuario repararla y hacer
revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  LUIS  LEDESMA
BENJUMEA  identificado  con  C.C.  No.  3504968  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JOSE LUIS LEDESMA BENJUMEA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALL 72 C
# 25 -97 URIBE I CUBA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE LUIS LEDESMA BENJUMEA la  cancelación  de las  sumas  pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
480160 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257744-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS EDUARDO GUTIERREZ NIPAZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257744-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS EDUARDO GUTIERREZ NIPAZ

Matrícula No 1926625

Dirección para Notificación
nipazgutierrezcarloseduardo@gmail.com LA PLAYITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3989463
Resolución No. 257744-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257744 de 1 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS EDUARDO GUTIERREZ NIPAZ identificado
con C.C. No. 10137625, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257744 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1926625  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CL  65  #  25-  90  en  el
periodo facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la  que  participó  el  señor  Carlos  Gutiérrez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  AP1315MMCAF31815AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2146  m3.   Se  reviso
instalaciones y no existen fugas. 

Asi las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 1012426, se le ha facturado de la siguiente manera:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal Observación

2023 Mayo 2135 1933 54 SIN ANOMALIA SIN OBSERVACION

2023 Abril 1933 1933 13 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2023 Marzo 1933 1933 13 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2023 Febrero 1933 1933 13 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2023 Enero 1933 1933 13 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2022 Diciembre 1933 1933 13 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2022 Noviembre 1933 1933 13 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2022 Octubre 1933 1933 14 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2022 Septiembre 1933 1933 13 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO



2022 Agosto 1933 1933 14 EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER

MEDIDOR TAPADO

2022 Julio 1933 1933 0 SIN ANOMALIA BAJO CONSUMO

Con relación a los consumos facturados,  desde el  periodo de Julio de 2022  hasta  el  periodo de
Mayo  de  2023  al  no  tener  registro  la  lectura,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el
sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  el  medidor  no  se  puede  leer,  se
procedió a generar facturación por concepto de Promedio de 13 m3 y 14 m3, tomando como base
para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo faculta
el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo evidenciado en las lecturas del  predio durante los Periodos
relacionados,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida  según  la
observación registrada en nuestro sistema de información, se establece la diferencia de la lectura
tomada  en  el  periodo  de  Mayo  de  2023  con  la  lectura  registrada  antes  de  que  se  generará  el
inconveniente para tomar la lectura, por lo tanto, se establece la diferencia en lo facturado durante
estos periodos y el consumo registrado por la Diferencia de lectura en el Periodo de Mayo de 2023,
entonces  se  afirma  que  a  la  diferencia  existente  entre  la  última  lectura  del  periodo  de  Junio  de
2022 y la encontrada en Mayo de 2023, lo que nos da por 202 m3, de los que se facturaron 14 m3

por promedio en el periodo de Agosto, 13 m3 por promedio en el periodo de Septiembre, 14 m3 por
promedio en el  periodo de Octubre,  13  m3  por  promedio  en  el  periodo  de  Noviembre,  13  m3  por
promedio en el periodo de Diciembre de 2022, 13 m3 por promedio en el periodo de Enero, 13 m3

por  promedio  en  el  periodo  de  Febrero,  13  m3  por  promedio  en  el  periodo  de  Marzo,  13  m3  por
promedio en el periodo de Abril y 54 m3 por Diferencia de Lectura en el periodo de Mayo de 2023, 
dejando 29 m3  pendientes por  facturar  en el  periodo de Junio de 2023,  para un total  de 202 m3,
que fue lo registrado por el equipo de medida. 

Es de aclarar que, el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para el acceso
del equipo técnico al equipo de medida, garantizando con ello un adecuado y correcto registro de
las lecturas del consumo del predio.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura tomada en la visita
técnica, así:



Cabe anotar, la observación registrada para el predio en el registro de lecturas, que informa:  CON
CNL( causales de no lectura) MESES ANTERIORES SE AJUSTA CONSUMO.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial se
concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1926625  por  la  Empresa,  respecto  al
período de MAYO de 2023  por  54 m3  ES CORRECTO,  y no será modificado,  por  lo cual,  NO se
procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los  consumos  del  Periodo
reclamado,  porque  la  Empresa  ha facturado  lo  efectivamente registrado  en  el  aparato  de  medida
más el  consumo por  lectura  acumulada,  actuando de  conformidad  con el  artículo  146  de  la  Ley
142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el



consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  EDUARDO
GUTIERREZ NIPAZ identificado con C.C. No. 10137625 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  CARLOS  EDUARDO  GUTIERREZ  NIPAZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
nipazgutierrezcarloseduardo@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  EDUARDO  GUTIERREZ  NIPAZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1926625 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257727-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257727-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ

Matrícula No 1162452

Dirección para Notificación
LT 11 ROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3987327
Resolución No. 257727-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257727 de 1 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  HERNAN  DE  JESUS  TAMAYO  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  7518646,  obrando  en  calidad  de  Tenedor  presentó  RECLAMO
No. 257727 consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1162452  Ciclo:  5  ubicada  en:  LT  11  en  los
periodos facturados de Marzo, Abril y Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE
2023 en la que participó el señor Hernán Tamayo como usuario del servicio público y JHON
ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del  servicio de acueducto y  alcantarillado,  en la  acometida de  acueducto
tiene instalado el  Medidor  N° H22VA016185  el  cual  registra  una lectura  acumulada de 5
m3.   Con observacion:   se encuentra medidor nuevo y registrando normal,  en la casa las
instalaciones están sin fugas.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de MARZO, ABRIL Y MAYO DE 2023 se facturó consumo
promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias,  porque se reportó
la novedad:   MEDIDOR NO SE PUEDE LEER,   y en la visita técnica, se verificó   que el
equipo  de  medida  se  encuentra  recién  instalado,   y  se  liquidó  un  consumo  superior  al
promedio histórico del predio,  el cual es habitado por una  persona. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa en el  periodo de
MARZO, ABRIL Y MAYO DE 2023 es superior  al consumo promedio histórico del predio,  
por lo tanto,  se reliquida cobrando 5 m3 respectivamente, por aforo individual.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -23763 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-3 421 5 6 -3579 -4295 716

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 5 12 -6780 -16273 9493

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 5 12 -6780 -16273 9493

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 5 12 -8042 -19301 11259

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 5 12 -8042 -19301 11259

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-4 421 5 6 -3018 -3621 604

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 5 12 -8042 -19301 11259

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-5 421 5 6 -3579 -4295 716

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 5 12 9798 23516 -13718

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 5 12 11621 27891 -16270

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-5 421 5 6 -3018 -3621 604

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 5 12 11621 27891 -16270

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-4 421 5 6 -3579 -4295 716

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 5 12 9798 23516 -13718

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-3 421 5 6 -3018 -3621 604

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 5 12 9798 23516 -13718

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 5 12 11621 27891 -16270

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 5 12 -6780 -16273 9493

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -3 0 -3



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por HERNAN DE JESUS
TAMAYO  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  7518646  por  concepto  de  COBROS  POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ enviando citación a Dirección
de Notificación:, LT 11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  HERNAN DE JESUS TAMAYO LOPEZ la  cancelación  de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1162452 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257767-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN LOPEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257767-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN LOPEZ

Matrícula No 14506

Dirección para Notificación
LT 19 LA PLAYA LIBARE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3990348
Resolución No. 257767-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257767 de 2 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  JUAN  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.
1088302349,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  257767
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 14506 Ciclo: 1 ubicada en: LT 19 en los periodos
facturados de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE JUNIO DE
2023 en la que participó el  señor Elio Fabio como usuario del  servicio público y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la  Empresa,  se determinó que:
 cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL41151AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1341  m3.  Se  observa  en  terreno  que  el  medidor  se  encuentra
estallado, por eso es que registra. 

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible   adelante  del  medidor,   afectó  el
consumo  de  los  periodos  de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE
2023 por lo tanto, este Departamento considera procedente modificar el consumo facturado
 por  la fuga imperceptible que se presentó.

Se generó la orden de trabajo 3997519 del 13 de Junio de 2023, para que sea ejecutado el
cambio del equipo de medida.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un



uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los   periodos  de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2023  al consumo por aforo individual el cual oscila entre 5 y  7
m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -255855 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 408 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -1 -2 1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 7 15 13118 28110 -14992

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 7 15 15571 33366 -17795

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 7 19 14199 38541 -24342

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 7 19 16270 44161 -27891

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 7 15 13118 28110 -14992

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 0 -2 -1 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 408 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 408 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 408 0 0 -2 -4 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 7 19 16831 45684 -28853



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 7 19 16270 44161 -27891

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 7 19 13718 37234 -23516

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 7 19 13718 37234 -23516

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 7 15 13718 29395 -15677

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 7 15 16270 34864 -18594

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 7 15 15571 33366 -17795

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  1088302349  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a) JUAN LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  LT  19
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: JUAN LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
14506 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257756-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOVANNY  AGUIRRE  SANCHEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257756-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOVANNY AGUIRRE SANCHEZ

Matrícula No 19635030

Dirección para Notificación
jovannyaguirre287@gmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3989470
Resolución No. 257756-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257756 de 2 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JUNIO DE 2023 el señor JOVANNY AGUIRRE SANCHEZ identificado con C.C.
No.  4517318,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257756  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19635030 Ciclo: 9 ubicada en: MZ 30 CS 1 LC 1 en el periodo facturado 2023-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa, 
se  determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto NO tiene instalado el Medidor.  Se observa en terreno que el predio se
encuentra desocupado,  ademas el  servicio  de acueducto se encuentra directo,  la dirección
del predio es manzana 30 Casa 1 local 1, se llama al teléfono del usuario el cual manifiesta
que  no  está  cerca  del  predio  reclamante.  Situación  que  evidencia  una  inconsistencia  en  el
registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de MAYO de 2023 se registró 13 m3, que como
consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  DIRECTO,  se
procedió a generar facturación por concepto de promedio,  tomando como base para ese cobro el
promedio de predios en circunstacias similares, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a
la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Mayo de 2023 ya que se



debió facturar por el promedio por aforo del predio de matrícula Nro 19635030 es cual es de 0 m3,
siendo  este  un  predio  sin  ocupación,  se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la
facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  al  predio  en  el  periodo
reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 19634104 por la Empresa,
respecto al período de MAYO de  2023  por 13 m3  NO ES CORRECTO,  por lo cual,  se procederá
por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera:MAYO de 2023 de 13 m3  a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88382 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 13 0 30215 -30215

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 13 0 25476 -25476

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 13 0 14954 -14954

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 13 0 17736 -17736

Por último, se evidencia  que mediante la OT 3944635 del Departamento de Medición, con la cual, 
el predio tiene en proceso la instalación del equipo de medida en el predio.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOVANNY  AGUIRRE
SANCHEZ  identificado  con  C.C.  No.  4517318  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JOVANNY  AGUIRRE  SANCHEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jovannyaguirre287@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOVANNY AGUIRRE SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635030 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257774-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  DARY   PEREZ  CARRILLO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257774-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ DARY  PEREZ CARRILLO

Matrícula No 106856

Dirección para Notificación
CL 78 # 31- 23 CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3989478
Resolución No. 257774-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257774 de 2 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JUNIO DE 2023 la señora LUZ DARY  PEREZ CARRILLO identificado con C.C.
No.  24763405,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257774  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  106856  Ciclo:  10  ubicada  en:  CL  78  #  31-  23  en  los  periodos  facturados
2023-3,2023-4,2023-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la  que  participó  la  señora  Luz  Dary  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA80260AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1300
m3.   Hace  mes  y  medio  se  reparó  fuga  interna  en  la  acometida  que  surte  al  lavadero,  se
reviso instalaciones y no existen fugas. 

Asi  las  cosas,  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en los periodos reclamados ha facturado los consumos con base en lo
registrado  en  el  medidor,  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes  del  predio  y  la  fuga  interna  ya  reparada,  lo  que  se  corrobora  con  la  visita  técnica  al
predio, se evidencia que fuè mayor la variación en  los periodos de MARZO  por 55 m3,  ABRIL por
42 m3, en MAYO por 76 m3, por la diferencia de lectura y los consumos acumulados generados, se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.

Por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  en  los
periodos  afectados  por  la  fuga  que  se  presentó  en  el  predio,  se  procede  a  modificar  el  Periodo
reclamado y dos periodos mas,  que presentaron desviación significativa,  de  acuerdo  al  promedio
del predio que de acuerdo a los históricos de los consumos es de 35 m3, antes de presentarse la
fuga.



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que los consumos facturados por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de MARZO, ABRIL y MAYO de 2023, NO  SON CORRECTOS  por la fuga interna
reparada en el predio, y serán modificados de acuerdo al promedio del histórico de consumos del
predio,  Marzo  reliquida  de  55 m3  por  35  m3,  Abril  se  reliquida  de  42 m3  por  35  m3  y  Mayo  se
reliquida de 76 m3 por 35 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -303259 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 0 -5 5

DESC.
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-3 408 6 0 -5704 0 -5704

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 9 50 17637 97984 -80347

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 9 50 20918 116213 -95295

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 9 29 20918 67404 -46485

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 9 29 17637 56831 -39194

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 9 16 17637 31355 -13718

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 9 16 20918 37188 -16270

2023-3 408 6 0 -6247 0 -6247

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -4 -2 -2

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  DARY   PEREZ
CARRILLO  identificado  con  C.C.  No.  24763405  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora LUZ DARY  PEREZ CARRILLO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 78 # 31-
23 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  LUZ DARY  PEREZ CARRILLO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 106856
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257759-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE OMAR CANO RODRIGUEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257759-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE OMAR CANO RODRIGUEZ

Matrícula No 107888

Dirección para Notificación
CL 80 CS 16 CUCHILLA DE LOS CASTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3989457
Resolución No. 257759-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257759 de 2 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha 2  DE JUNIO DE 2023  el  señor  JOSE OMAR CANO RODRIGUEZ identificado  con
C.C. No. 4491160, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 257759 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y alcantarillado N° 107888 Ciclo:  12 ubicada en:  CL  80 CS 16  en el  periodo  facturado
2023-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la  que  participó  el  señor  Omar  Cano  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1615MMRSA82034AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1668  m3.   Calle  80  #  36-49  
casa16  por  favor  corregir  la  dirección,  instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona
correctamente,  predio  con  un  baño,  viven  tres  personas,  POSIBLE  MALA  LECTURA.   
Situación que evidencia la anomalía presentada debido a un error humano en la toma de lectura.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita
el  día  07 de Junio  de 2023 se  verifico  la  lectura  y  la  actual  se  encuentra  en  1668  m3,   de  igual
forma,  se  verifica  en  el  registro  de  lecturas  del  predio  y  se  hace  claro  que  existió  una  falla  al
momento  de  generar  la  lectura  y  por  ende,  la  facturación,  por  lo  cual  se  procederá  a  cobrar  lo
correspondiente  para  el  Periodo  de  MAYO  de  2023,  adicional  a  ello,  se  crea  la  OT  3993486  al
Departamento  de  Critica  para  actualizar  la  lectura  del  equipo  de  medida.   Se  aadjunta  registro
fotografico de la lectura correcta, asì:



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  265199  por  la  Empresa,
respecto al período de MAYO de 2023 por 41 m3 NO SON CORRECTOS, ya que se presentó un
error en el momento de registrar la lectura, por  lo cual,  serán objeto de reliquidación por  parte de
este Departamento de la siguiente manera: Mayo de 41 m3 a 14 m3, actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.  
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -115661 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 1 28 2324 65079 -62755

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 1 28 1960 54871 -52911

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  OMAR  CANO
RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  4491160  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JOSE OMAR CANO RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 80 CS
16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOSE OMAR CANO RODRIGUEZ la cancelación de las sumas pendientes por



concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 107888
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257757-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOVANNY  AGUIRRE  SANCHEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257757-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOVANNY AGUIRRE SANCHEZ

Matrícula No 19619339

Dirección para Notificación
jovannyaguirre287@gmail.com CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3988909
Resolución No. 257757-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257757 de 2 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JUNIO DE 2023 el  (la)  señor(a)  JOVANNY AGUIRRE SANCHEZ identificado
con  C.C.  No.  4517318,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257757
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19619339 Ciclo: 11 ubicada
en: CR 25 # 85 - 80 TORRE 2 APTO 2073 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó el(la) señor(a) Camila Sáez como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
J18FA809027  el cual registra una lectura acumulada de 268 m3.  Medidor funciona correctamente
predio recién ocupado por dos personas anexo foto predio con dos baños.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.19619339, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo  265 m3 265 m3 0 m3 3 m3
consumo por promedio 

 (Art. 146-Ley 142/94)

Con relación al  consumo facturado para  el Periodo de mayo de 2023  se  registró  consumo 3 m3  

como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, tiene como
observación: “medidor frenado”,  se procedió a generar facturación por  promedio,  tomando como
base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,  según lo
regulado por el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 



“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información y según
visita técnica se evidencia que el medidor no está frenado, el predio está desocupado, por ende, es
procedente reliquidar el periodo mencionados a 0 m3  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -20391 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 414 0 0 0 -2 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 3 0 3451 -3451

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 3 0 6973 -6973

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 3 0 5879 -5879

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 3 0 4093 -4093

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 19619339, por la Empresa,
respecto al período de mayo de 2023, no es adecuado, por lo cual, se procederá por parte de este
Departamento a reliquidar, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un

uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen



para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOVANNY  AGUIRRE
SANCHEZ  identificado  con  C.C.  No.  4517318  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JOVANNY  AGUIRRE  SANCHEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jovannyaguirre287@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOVANNY AGUIRRE SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19619339 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257762-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) CLEOTILDE CAMPAÑA LLOREDA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257762-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLEOTILDE CAMPAÑA LLOREDA

Matrícula No 1228501

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 13 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3989468
Resolución No. 257762-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257762 de 2 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE JUNIO DE 2023 la señora CLEOTILDE CAMPAÑA LLOREDA identificado con
C.C. No. 25000932, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257762 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1228501 Ciclo: 9 ubicada en: MZ 5 CS 13 en el periodo facturado 2023-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó la señora Stella campaña como usuario del servicio público y JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
H22VA008253  el cual registra una lectura acumulada de 95 m3.  Se visita predio y se encuentra
medidor registrando normal, en la casa las instalaciones no presentan fugas.   

Así las cosas y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 1228501, se le ha facturado de la siguiente manera:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

Mayo 79 51 28 SIN OBSERVACION

Abril 51 25 26 SIN OBSERVACION

Marzo 25 5 25 RECLAMACION
PROCEDENTE

Febrero 5 670 5 MEDIDOR RECIEN
CAMBIADO

Ahora  bien,   de  acuerdo  a  la  Resolución  256078-52  del  09  de  Marzo  de  2023   y  al  hacer  un
análisis de lo evidenciado en las lecturas del predio durante los Periodos relacionados, en el cual se
presenta  una  inconsistencia  en  lo  registrado  de  las  lecturas  al  equipo  de  medida  según  la
observación registrada en nuestro sistema de información, se establece la diferencia de la lectura
tomada en el periodo de Mayo de 2023 con la lectura registrada en el periodo de Febrero de 2023,



por  lo  tanto,  se  establece  la  diferencia  en  lo  facturado  durante  estos  periodos  y  el  consumo
registrado por la Diferencia de lectura,  lo que nos da por 74 m3, de los  que en el periodo de Marzo
se facturaron 25 m3,   en Abril se facturaron 26 m3,  de lo cual, Mayo se debía facturar por 23 m3,  

para  un  total  de  74  m3,  que  fue  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida  después  de  corregida  la
lectura de Febrero de 2023. 

Se adjunta registro fotográfico de la lectura del periodo de Mayo de 2023, así:

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el periodo de Mayo de 2023, el predio de
matrícula Nro 1228501, se establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso
es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  al  predio  en  el  periodo  afectado  por  el  error  del
registro de la lectura del equipo de medida.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1228501 por la Empresa,
respecto al periodo de MAYO  de  2023, NO ES CORRECTO,  por lo cual,  se procederá por parte
de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera:, Mayo de 28 m3 por 23 m3, actuando de
conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21421 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 477 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 477 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 477 10 15 19597 29395 -9798

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 477 10 15 23243 34864 -11621



Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLEOTILDE  CAMPAÑA
LLOREDA  identificado  con  C.C.  No.  25000932  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL



CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora CLEOTILDE CAMPAÑA LLOREDA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 5 CS
13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CLEOTILDE CAMPAÑA LLOREDA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1228501 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257775-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) PAULA ANDREA TREJOS  y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257775-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA TREJOS

Matrícula No 19616775

Dirección para Notificación
orbecoordinacion@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3990563
Resolución No. 257775-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257775 de 5 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2023 el (la) señor(a) PAULA ANDREA TREJOS identificado con C.C.
No.  1088292622,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257775  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19616775 Ciclo: 14 ubicada en: CALLE
141 # 15 A - 32   MZ  28 CS 19 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó el(la)  señor(a)   como usuario  del  servicio público  y  CARLOS ALBERTO OSORIO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
A17FA221353  el cual registra una lectura acumulada de 295 m3.  Predio desocupado instalaciones
en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  al  abrir  la  llave  de  paso  el  medidor  gira  anexo
fotos.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.19616775, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo  295 m3 295 m3 0 m3 6 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Con relación al  consumo facturado para  el Periodo de mayo de 2023  se  registró  consumo 6 m3  

como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, tiene como
observación: “medidor frenado”,  se procedió a generar facturación por  promedio,  tomando como
base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,  según lo
regulado por el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información y según
visita técnica se evidencia que el medidor no está frenado, el predio está desocupado, por ende, es
procedente reliquidar el periodo mencionados a 0 m3  

Por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es  un
servicio adicional que tiene un costo aproximado de $ 94.000 pesos o puede remitirse a un
servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para
que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por
dicha  situación  ya  que  en  visita  de  terreno  se  evidencio  que  cuando  se  abre  la  llave  de
paso el medidor registra.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -40792 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 6 0 11758 -11758

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 6 0 6902 -6902

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 6 0 8186 -8186

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 6 0 13946 -13946

 De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa concluye que los consumos facturados a la  matrícula  No. 19616775,  por  la Empresa,
respecto al período de mayo de 2023, no es adecuado, por lo cual, se procederá por parte de este
Departamento a reliquidar, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un

uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La



Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAULA  ANDREA  TREJOS
identificado con C.C. No. 1088292622 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  PAULA  ANDREA  TREJOS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
orbecoordinacion@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAULA  ANDREA  TREJOS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19616775 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257805-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LIZETH TATIANA NARANJO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257805-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LIZETH TATIANA NARANJO

Matrícula No 19625215

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 55 APTO 101 LOS PARAISOS I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3990867
Resolución No. 257805-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257805 de 5 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2023 el (la) señor(a) LIZETH TATIANA NARANJO identificado con
C.C.  No.  1012358019,  obrando en  calidad de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257805 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19625215 Ciclo: 9 ubicada en: MZ 1 CS
55 APTO 101 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-1,2023-2,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente
de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S  ESP,  visita  efectuada  el  día  8  de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ,  “GRABAR  MEDIDORES  ASI:  La  dirección
manzana  1  casa  55  apto  101  los  paraísos,  urbanización  el  zafiro  con  matrícula  19625215,le
corresponde el medidor P2015MMRAL131853 AA con lectura 222.Alli habitan 2 personas, se revisó
instalaciones  y  no  existen  fugas,  la  dirección  manzana  1  casa  54  apto  302  los  paraísos,
urbanización el zafiro con matrícula 19625216, le corresponde el medidor P2015 MMRAL131856 AA
con lectura 232. Allí en el momento de la visita se encuentra solo.

El inmueble tiene el medidor y las lecturas trocadas  por lo que se remite copia al grupo de Previa a
la Facturación para que actualice las lecturas y copia al grupo de Control de Perdidas no Técnicas
para que modifique los medidores en cada una de estas matriculas, de la siguiente manera:

 Matricula N. 19625215, medidor N. P2015MMRAL131853 AA, lectura N. 222 m3, dirección
manzana 1 casa 55 apto 101 los paraísos

 Matricula N. 19625216, medidor N. P2015 MMRAL131856 AA, lectura N. 232 m3, dirección
manzana 1 casa 54 apto 302 los paraísos.    

A la  matrícula N.  19625215,  se reliquidara el  consumo facturado en el  periodo  de  enero,  febrero,
marzo,  abril  y  mayo  de  2023,  Igualmente,  se  le  informa que  sólo  proceden reclamaciones  de  los
últimos  5  periodos  de  facturación,  con  fundamento  en  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  es
decir, que únicamente se puede revisar los cobros realizados desde el periodo de enero a mayo de
2023.



Cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”.
 
Igualmente,  se comisiona  al  Grupo  de   Facturación,  mediante  la  solicitud  No.  3995162,  para  que
efectúe actualización de las lecturas para el próximo período de facturación, teniendo en cuenta las
lecturas actuales y las grabe correctamente, para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR  a la matrícula N. 19625215, el consumo facturado en
el período enero, febrero, marzo, abril  y mayo de 2023,  sin embargo,  el  cobro del  cargo fijo  no
será reliquidado, porque el inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio y su cobro
es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -162965 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 411 8 20 17795 44487 -26692

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 411 8 13 -6020 -9783 3763

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 411 9 18 17637 35274 -17637

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 411 0 0 -1 -4 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 411 8 18 18594 41837 -23243

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 411 8 13 -6833 -11104 4271

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 411 8 13 -5757 -9355 3598

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 0 -5 0 -5

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 411 8 13 -6020 -9783 3763

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 8 17 14992 31858 -16866

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 8 17 17795 37814 -20019

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 411 8 16 15677 31355 -15677

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 411 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 411 8 20 14992 37480 -22488

AJUSTE A LA 2023-3 411 0 0 0 -2 2



DECENA

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 411 8 13 -7140 -11603 4463

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 411 8 13 -6833 -11104 4271

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 411 9 13 -6773 -9783 3010

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 411 9 18 20918 41837 -20918

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 411 9 13 -8033 -11603 3570

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 411 8 13 -5757 -9355 3598

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 0 -5 0 -5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 411 8 13 -7140 -11603 4463

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 411 8 16 18594 37188 -18594

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 411 8 18 15677 35274 -19597

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  LIZETH TATIANA NARANJO
identificado con C.C. No. 1012358019 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LIZETH TATIANA NARANJO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 1 CS 55
APTO 101 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LIZETH  TATIANA  NARANJO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19625215 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257791-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257791-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HECTOR  GARCIA

Matrícula No 19635013

Dirección para Notificación
CL 11 # 16 - 22 APTO 101 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3990539
Resolución No. 257791-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257791 de 5 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2023 el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA identificado con
C.C. No. 16276541, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257791 consistente en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19635013 Ciclo:  8 ubicada en:  CL 11 # 16 -  22 APTO 101 en el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó el(la)  señor(a)  Carlos Héctor  García como usuario del  servicio  público y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N°   el  cual  registra una lectura acumulada de 1 m3.   Predio recién habitado
medidor recién instalado funciona correctamente, ojo solo 1 mt de consumo anexo fotos.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19635013, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo      0 m3 0 m3 .0 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
A21FA725191H, lectura N 1 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de, mayo de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de “NO ESTA EL MEDIDOR”, razón
por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente  a  13  m3,  cargos  fijos.  Ahora  se
observa que durante el periodo mayo de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior



al  predio  y  este  se  encuentra  recién  ocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en el periodo mencionado a 1 m3 por estricta diferencia de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -87030 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 1 13 1358 17655 -16297

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 1 13 2324 30215 -27891

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 1 13 1960 25476 -23516

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 421 1 13 1611 20939 -19329

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  19635013,  por  la  Empresa,
respecto al período de  mayo de 2023, será objeto de modificación,  por  lo cual,  SE ACCEDE A
reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la



existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  CARLOS HECTOR  GARCIA
identificado con C.C. No. 16276541 por  concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 16 -
22 APTO 101 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HECTOR   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635013 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257788-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUCY  SALAZAR  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257788-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUCY SALAZAR

Matrícula No 19611265

Dirección para Notificación
luchidalchy@yahoo.es GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3990809
Resolución No. 257788-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257788 de 5 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2023 la señora LUCY SALAZAR identificado con C.C. No.
24791196,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  257788 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19611265 Ciclo: 14 ubicada en: CALLE 141 # 15 A - 32  MZ 2
CS 9 en el periodo facturado de Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE
2023 en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que:   cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA90882AA   el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  254  m3.  Con  observacion:   Predio  desocupado
instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con dos baños.

 En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante
el periodo de MAYO DE 2023 no se presentó diferencia de lectura del medidor,  frente al
periodo anterior (254 m3) pero el lector reportó en el sistema la novedad de medidor
frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a  5 m3, más
 los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  la  visita  técnica   podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa
efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de  MAYO  de  2023,   razón  por  la  cual  se
procede a reliquidar  el  consumo facturado,   pues el  usuario únicamente debe  cancelar  el
valor de los cargos fijos,   dando cumplimiento al  artículo 90 numeral  2°  de  la  Ley 142 de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -33988 detallado así:



Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 414 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 5 0 5752 -5752

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 5 0 6822 -6822

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 5 0 11621 -11621

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 5 0 9798 -9798

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCY  SALAZAR
identificado  con  C.C.  No.  24791196  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUCY  SALAZAR  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
luchidalchy@yahoo.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  LUCY SALAZAR la  cancelación  de  las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 19611265 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257798-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GERMAN  CHICA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257798-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario GERMAN CHICA

Matrícula No 954131

Dirección para Notificación
MZ 3 BLQ 5 APTO 502 CIUDAD PEREIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257798-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257798 de 5 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2023 el señor GERMAN CHICA identificado con C.C. No. 10258952,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257798  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 954131 Ciclo: 8 ubicada en: MZ 3 BLQ 5 APTO 502 en los periodos
facturados 2023-3,2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1915MMRAL114092AA,  y  una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró
que  para el  período de  Enero de 2023  el  predio  de  matrícula  Nr.  954131  presentaba  edad 4  de
facturación (siendo edad 2  el número de facturas sin cancelar generadoras del  corte para predios
con servicio residencial.) por valor de $ 157.240,oo pesos, mediante la factura No.  53404295 con
límite de pago el 30 de Enero de 2023. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial,  se había creado los procedimientos de corte los días 16 de Febrero, 01 de
Marzo, 16 de Marzo, 03 de Abril, 19 de Abril, 18 de Mayo, y 02 de Junio de 2023, ya con edad 8 de
facturación  y  al  no  registrarse  pago  alguno  de  acuerdo  a  los  registros  del  predio,  situación  que
generó en el Sistema de Información, un triple cobro por el proceso de reconexión realizado en el
predio,  por  lo  tanto,  se  evidencia  un  error  en  el  sistema,  y  se  establece  entonces  que  es
PROCEDENTE no cobrar  por  el  valor de dos de los procedimientos facturados,  por  un valor  de $
92.000,oo pesos. 

Cabe anotar que, por la parametrización del Sistema de Información Comercial, al estar el predio en
edad 8 y no registrar  pago alguno,  se podrá  generar  de  nuevo  el  cobro por  la  reconexión,  por  lo
tanto,  se le sugiere hacer  el  pago oportuno de  la  facturación  del  predio,  evitando  con ello  cobros
adicionales.



Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor
GERMAN CHICA, por lo tanto, la Empresa Aguas y Aguas busca dar al usuario la mayor eficacia y
eficiencia en todos y cada uno de los procesos realizados por la Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -92000 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 92000 -92000

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en
las  condiciones  uniformes del  contrato  de  servicios  y  en todo caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de
1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que
fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento
en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y
unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de  prestación  del
servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión. Haya o no
suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  derechos  que  las  leyes  y  el  contrato
uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.
 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  GERMAN CHICA identificado



con  C.C.  No.  10258952  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  GERMAN  CHICA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  3  BLQ  5  APTO  502
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GERMAN  CHICA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 954131 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257786-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA STELLA BERNAL HINCAPIE  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257786-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA STELLA BERNAL HINCAPIE

Matrícula No 1746361

Dirección para Notificación
CR 24 # 22- 15 BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3990483
Resolución No. 257786-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257786 de 5 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2023 la señora MARIA STELLA BERNAL HINCAPIE identificado con
C.C.  No.  21895595,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  257786
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 1746361 Ciclo: 4 ubicada en: CR 24 # 22- 15 PS 2 en los periodos
facturados 2023-1,2023-2,2023-3,2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P0915MMCAS89784AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 771 m3.  Medidor frenado, vive una persona, predio con un baño.  

Siendo así las cosas,  los consumos registrados en el  Sistema de Información Comercial  para los
periodos reclamados son:

PERIODO
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

Mayo 771 771 17 MEDIDOR FRENADO

Abril 771 771 17 MEDIDOR FRENADO

Marzo 771 771 19 MEDIDOR FRENADO

Febrero 771 771 18 MEDIDOR FRENADO

Enero 771 771 17 MEDIDOR FRENADO

Asi  las  cosas,  y  con  relación  al  consumo  facturado  para  los  Periodos  de  ENERO,  FEBRERO,
MARZO,  ABRIL  y  MAYO  de  2023,  se  registró  17  m3,  18  m3,  19  m3,  17  m3  y  17  m3  
respectivamente,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de
facturación,  acerca  de  que  el  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por



concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio
durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  del  promedio  para  facturar  el  Periodo  de  ENERO,  FEBRERO,
MARZO,  ABRIL  y  MAYO  de  2023,  por  lo  cual,  se  establece  su   nivel  de  ocupación  y  promedio
correcto en estos periodos, para la matrícula Nro. 1743631 se establece entonces que se requiere
un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar los consumos facturados al predio en
los periodos reclamados. 

Es así que, se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1743631 por la Empresa
para  los  Periodos  de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL  y  MAYO  de  2023,   NO  SON
CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente
manera: Enero de 17 m3 a 5 m3, Febrero de 18 m3 a 5 m3,  Marzo de 19 m3 a 5 m3,  Abril de 17
m3 a 5 m3 y Marzo de 17 m3 a 5 m3,  actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -148725 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 5 13 -8042 -20909 12867

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 5 18 9370 33732 -24362

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 5 13 -6484 -16858 10374

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 5 17 11621 39512 -27891

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 5 17 11621 39512 -27891

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 5 19 11621 44161 -32540

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 5 13 -8042 -20909 12867

CONSUMO 2023-3 421 5 19 9798 37234 -27436



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 5 13 -6780 -17629 10849

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 5 13 -6780 -17629 10849

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 5 13 -7696 -20010 12314

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 5 13 -6484 -16858 10374

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 5 13 -6780 -17629 10849

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 5 18 11122 40039 -28917

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -3 -2 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 5 13 -8042 -20909 12867

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 5 17 9798 33315 -23516

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -2 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 5 17 11122 37814 -26692

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 5 17 9370 31858 -22488

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 5 17 9798 33315 -23516

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 -2 -3 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 5 13 -7696 -20010 12314

Por  último,  se  corrobora  que  mediante  la  OT 3741857  el  Departamento  de  Medición,  realizarà  la
instalación del medidor  en el predio, situación que garantiza para las partes el derecho a la Lectura
y su correspondiente facturación de conformidad con el Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  STELLA  BERNAL
HINCAPIE  identificado  con  C.C.  No.  21895595  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA STELLA BERNAL HINCAPIE enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 24 #



22- 15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA STELLA BERNAL HINCAPIE la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1746361 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257806-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257806-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO

Matrícula No 988451

Dirección para Notificación
francia-m@hotmail.com SEC-E.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992154
Resolución No. 257806-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257806 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JUNIO DE 2023 la señora FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO
identificado con C.C. No. 42105600, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257806  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 988451 Ciclo: 6 ubicada en: CL
63 A # 6- 03 MZ 22 CS 15 en el periodo facturado de Mayo de  2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE JUNIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Mónica  Calderón  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1215MMCMX22399AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  2532  m3.  Con  observacion:   Se  abre  llave  de  agua  y
medidor  no  registra,  es  decir  medidor  se  encuentra  frenado,  además  este  medidor  surte
predio de 2 pisos, el 1 piso se encuentra desocupado desde el 10 de diciembre del 2022,
alli se reviso instalaciones y no existen fugas, se reviso el 2 piso y no existen fugas.

Al revisar el histórico de lecturas se observa que durante el período de MAYO DE 2023, la
Empresa  liquidó  consumo  promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas
circunstancias,  lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994  :  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...    Cuando  por  acción  u  omisión  de  las
partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su
valor  podrá  establecerse,  según    dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en



aforos  individuales.  Pero se observa que dicho consumo es superior  al  consumo promedio
histórico del predio.

Por  lo  anterior,  este  Departamento  considera  procedente  reliquidar  el  consumo  promedio
facturado en el periodo reclamado y lo reliquidar a 26 m3.

Se  le  recomienda  al  usuario  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el  mercado,   
cumpliendo las siguientes características metrológicas: R-160, Q1=15,7 Lt/h Q3=2,5 M3/h,
Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  posteriormente  presentarlo  en  la  Empresa  con  su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación  y
deberá asumir el costo de la instalación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -8568 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 2 0 4649 -4649

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 2 0 3919 -3919

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las



empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCIA  MONICA
CALDERON  CASTILLO  identificado  con  C.C.  No.  42105600  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  FRANCIA  MONICA  CALDERON  CASTILLO  enviando  citación  a
Correo Electrónico:, francia-m@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: FRANCIA MONICA CALDERON CASTILLO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 988451 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los



cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257816-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NURY  SUSANA FRANCIS  DIAZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257816-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario NURY SUSANA FRANCIS DIAZ

Matrícula No 19634426

Dirección para Notificación
CL 76 A # 25 A - 08 PS 1 RAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3991443
Resolución No. 257816-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257816 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  NURY  SUSANA  FRANCIS  DIAZ  identificado  con
C.C. No. 32457002, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 257816 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  19634426 Ciclo:  12  ubicada  en:  CL  76  A  #  25  A  -  08  PS  2  en  los
periodos facturados 2023-4,2023-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N°   el cual registra una lectura acumulada de 2 m3.  Predio
desocupado,  medidor  funciona  correctamente  predio  con  un  baño,  viven  cero  personas.  
Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura de los periodos reclamados.

Asì las cosas, y con relación al consumo facturado para los Periodos de ABRIL  y MAYO  de 2023,
se registró 11 m3 para cada periodo,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por
parte  del  grupo  de  facturación,  acerca de  que no se  encuentra  el  medidor  buscado,   tomando
como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  de  usuarios  en  circunstancias
similares,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se



evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el periodo de Abril y Mayo de 2023, ya
que se debió facturar  por  Diferencia de lectura para el  predio de matrícula Nro 19634426,  siendo
para los Periodos de ABRIL  y MAYO de 2023 por 0 m3, por ser este ser un predio sin ocupación
en  estos  periodos,  como  se   evidencia  en  los  registros  y  lo  afirma  el   usuario,  no  se  registra
consumo en el equipo de medida recién instalado por la independización del servicio, por lo cual, 
se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 19634426 por la Empresa,
respecto  a  los  períodos  de   ABRIL  de   2023  por  11  m3   y  MAYO  por  11  m3,  NO  SON
CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente
manera Abril de 2022 de 11 m3 a 0 m3 y Mayo de  11 m3 a 0 m3, periodos en los que se registró
Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -82284 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 11 0 -2738 2738

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 414 0 0 -3 -2 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 11 0 21556 -21556

2023-5 414 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 11 0 25567 -25567

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 11 0 -2738 2738

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 11 0 -3247 3247

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 11 0 25567 -25567

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 11 0 -3247 3247

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 11 0 21556 -21556

Se  le  recomienda  al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del  usuario  y  la  empresa no responde por  dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NURY  SUSANA  FRANCIS
DIAZ identificado con C.C. No. 32457002 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora NURY SUSANA FRANCIS DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 76 A # 25



A - 08 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: NURY SUSANA FRANCIS DIAZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19634426 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257810-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ISAAC  MARIN y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257810-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ISAAC  MARIN

Matrícula No 1634708

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 5 PS 2 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3991008
Resolución No. 257810-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257810 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JUNIO DE 2023 el  señor  ISAAC  MARIN identificado con C.C.  No.  4453070,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  257810 consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1634708  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  MZ  15  CS  5  PS  2  en  los  periodos  facturados
2023-2,2023-3,2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Isaac  Marin  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° C15LA670139AA  el cual registra una lectura acumulada de 1033 m3.  Se reviso instalaciones
y  no  existen  fugas,  usuario  está  inconforme  con  el  precio  de  la  factura  que  cada  mes  se
incrementa.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal  que  pueden estar  generando
los consumos reclamados, diferente a la utilización normal del servicio.

Siendo  así,  los  consumos  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  para  los  periodos
reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

Mayo 1026 1016 10 SIN OBSERVACION

Abril 1016 1007 9 SIN OBSERVACION

Marzo 1007 998 9 SIN OBSERVACION

Febrero 998 989 9 SIN OBSERVACION

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa,   en los periodos de
FEBRERO,  MARZO,  ABRIL  y  MAYO  de  2023,   ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y
los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el



medidor presentó una diferencia de 9 m3,  9 m3,  9 m3  y 10 m3  respectivamente, en el Periodo de
Febrero avanzó de 989 m3 a 998 m3, en el Periodo de Marzo avanzó de 998 m3 a 1007 m3, en el
Periodo de Abril  avanzó de 1007 m3  a  1016 m3  y  en  el  Periodo de  Mayo avanzó  de  1016 m3  a
1026 m3 ,   prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en
el equipo de medida y en el reporte del lector.

Cabe anotar que, la disminución en  el registro de los consumos del periodo de Mayo al periodo de
Junio de 2023, corrobora la ausencia de fugas y daños en el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos de FEBRERO por 9 m3, MARZO por 9 m3, ABRIL por 9 m3 y MAYO de 2023 por 10
m3, SON CORRECTOS y no serán modificados,  porque la empresa ha facturado lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos



adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ISAAC   MARIN
identificado  con  C.C.  No.  4453070  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO   de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor ISAAC  MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 15 CS 5 PS 2 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ISAAC  MARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1634708  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257817-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA MARULANDA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257817-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARINA MARULANDA

Matrícula No 857169

Dirección para Notificación
MZ 10 CS 15 PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992136
Resolución No. 257817-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257817 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha 6  DE JUNIO DE 2023  la  señora LUZ MARINA MARULANDA identificado  con  C.C.
No.  42138886,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257817  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 857169 Ciclo: 10 ubicada en la dirección:
MZ 10 CS 15 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en la  que  participó  el(la)  señor(a)  Luz  Marina  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  1015MMCAF008475AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  763  m3.   Se  revisó
instalaciones y no existen fugas. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 857169, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo   754 m3 736 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril   736 m3 726 m3 10 m3 10 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el  periodo de  ABRIL Y MAYO DE 2023  ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio,

 para el periodo de abril de 2023, el equipo de medida avanzó (726 m3 a 736 m3),



arrojando una diferencia de lectura de 10 m3.
 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (736 m3 a 754 m3),

arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  18  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de ABRIL Y MAYO DE 2023, ES CORRECTO y no será modificado,
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la



empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARINA
MARULANDA  identificado  con  C.C.  No.  42138886  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUZ MARINA MARULANDA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 10 CS 15
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MARINA  MARULANDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 857169
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257812-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE PEÑA MARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257812-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE PEÑA MARIN

Matrícula No 1843028

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 2 MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992161
Resolución No. 257812-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257812 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JUNIO DE 2023 el señor JOSE PEÑA MARIN identificado con C.C. No.
6474673,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257812  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1843028 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 9 CS 2 en el 
periodo facturado de Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  13  DE JUNIO
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  José  Peña  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° H22VA014561  el cual registra una lectura acumulada de 76
m3.  Con observacion: Existe fuga por el agua stop del sanitario, se recomendó el arreglo.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MAYO  DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario,  el
medidor  presentó  una  diferencia  de  21  m3,  avanzó  de  34  a  55  m3,  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MAYO   DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas



perceptibles o visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  PEÑA
MARIN  identificado  con  C.C.  No.  6474673  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a) JOSE PEÑA MARIN enviando citación  a  Dirección  de Notificación:,
MZ 9 CS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  PEÑA  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1843028 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257815-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLARA ROSA ROJAS CALVO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257815-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLARA ROSA ROJAS CALVO

Matrícula No 19542996

Dirección para Notificación
CS 20 ESTACION VILLEGAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992169
Resolución No. 257815-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257815 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JUNIO DE 2023 la señora CLARA ROSA ROJAS CALVO identificado
con  C.C.  No.  21698032,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257815
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19542996 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CS 20
en los periodos facturados de FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE JUNIO DE
2023 en la que participó la señora Clara Rosa Rojas como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1415MMCEL40206AA  el cual registra una lectura acumulada de 482 m3. Con
observacion  Instalaciones en buen  estado medidor  funciona correctamente  predio  con  un
baño viven tres personas, sin novedades.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



En este orden de ideas observa que la Empresa  obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a
la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos
de FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023, reclamado por el usuario, se sumaron los
consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el
período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no
ameritó  el  procedimiento  estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley 142  de  1994,  así  como la
regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos  imputables  a  lo  demandado  por  el
inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos de  FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023,  es correcto y no
será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato
de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLARA  ROSA
ROJAS  CALVO  identificado  con  C.C.  No.  21698032  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CLARA  ROSA  ROJAS  CALVO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CS 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: CLARA ROSA ROJAS CALVO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19542996 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257821-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA GUTIERREZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257821-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario TATIANA GUTIERREZ

Matrícula No 19622242

Dirección para Notificación
tatiana.gutierrez1@utp.edu.co CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992857
Resolución No. 257821-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257821 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JUNIO DE 2023 la señora TATIANA GUTIERREZ identificado con C.C.
No. 1088323123, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257821 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 19622242 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 82 # 36 - 96
TORRE 3 APTO 804 en el  periodo facturado de Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  13  DE JUNIO
DE  2023  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° J18FA826989  el cual registra
una lectura acumulada de 164 m3. Con observacion:  Se llama la usuaria la cual manifiesta
que se debe de reprogramar la visita porque no puede estar presente se visita el predio el
cual  se  observa  el  medidor  no  presenta  movimiento  estando  el  predio  solo  sin  consumo,
viven dos personas un adulto y un menor de edad  

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  11  m3,  avanzó  de  148  a  159  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene  en  el  caso a  estudio,  para el  período
de MAYO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no
arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de   MAYO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o



usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TATIANA
GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  1088323123  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  TATIANA  GUTIERREZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
tatiana.gutierrez1@utp.edu.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  TATIANA  GUTIERREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19622242 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los



cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257808-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARMENZA BOTERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257808-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARMENZA BOTERO

Matrícula No 1920438

Dirección para Notificación
carmenzaboteros@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3991298
Resolución No. 257808-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257808 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  CARMENZA  BOTERO  identificado  con  C.C.  No.
42089424,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257808  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1920438  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección: VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 52 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,
2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1920438, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo   298 m3 255 m3 43 m3 43 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94´

Abril 255 m3 213 m3 42 m3 42 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94´

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 13 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO, “Se revisaron las instalaciones del predio en el cual se observa
una fuga externa en el sanitario social reboce, predio con cuatro baños viven dos personas
anexo fotos fuga externa, medidor N. P2115MMRAL146910AA, lectura N. 323 m3”

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se



concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1920438,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  abril  y  mayo  de  2023,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  por  reboce  de  sanitario,  que  está  generando  incremento  en
consumo,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARMENZA  BOTERO
identificado  con  C.C.  No.  42089424  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CARMENZA  BOTERO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
carmenzaboteros@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  CARMENZA BOTERO la cancelación de las sumas pendientes por  concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1920438 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA



RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257811-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NOEMI  ARANGO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257811-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario NOEMI ARANGO

Matrícula No 1136944

Dirección para Notificación
CL 38 # 7B - 24 PS 2 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3991305
Resolución No. 257811-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257811 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  NOEMI  ARANGO  identificado  con  C.C.  No.
24770079,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257811  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1136944 Ciclo: 6 ubicada en la dirección:
CR 2 A # 59- 27 MZ 25 CS 11 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Luis  Garces  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P2015MMRAL136239AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  290  m3.   Sé  reviso
instalaciones y no existen fugas.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1136944, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 287 m3 262 m3 25  m3 25 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 25 m3 avanzó de (262 m3 a 287 m3) y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio  ya  que  se  evidencio  daño  en  el  sanitario  por  agua  stop,  ya  que  los  consumos
generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de MAYO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NOEMI  ARANGO
identificado  con  C.C.  No.  24770079  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  NOEMI  ARANGO enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  38  #  7B  -  24  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  NOEMI  ARANGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1136944 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257823-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CATALINA ALZATE CORTES y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257823-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CATALINA ALZATE CORTES

Matrícula No 19610505

Dirección para Notificación
01katalinalzate@gmail.com CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992789
Resolución No. 257823-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257823 de 6 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE JUNIO DE 2023 la señora CATALINA ALZATE CORTES identificado con C.C.
No.  1088243032,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257823  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610505 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 78 BIS #
36 - 09 APTO 1 en el (los) periodo(s) facturados(s)2023-05.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como
funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA87978AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  488  m3.   Se  llama  la  usuaria  la  cual  manifiesta  que  no  es
necesario revisar ya que ella envío las fotos a la página donde presentó la solicitud y ella ya informo
que no hay ningún medidor trocado y que todo está bien, desiste del reclamo.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19610505, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 486 m3 485 m3 1  m3 1 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 1 m3 avanzó de (485 m3 a 486 m3) y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

No  se  evidencia  orden  de  corte  ni  cobro  por  el  concepto  de  corte  y  reconexión  en  el
sistema de información comercial de la Empresa y en visita de terreno la usuaria manifestó



que ya no era necesario la revisión.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio  ya  que  se  evidencio  daño  en  el  sanitario  por  agua  stop,  ya  que  los  consumos
generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de MAYO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CATALINA  ALZATE
CORTES  identificado  con  C.C.  No.  1088243032  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CATALINA  ALZATE  CORTES  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
01katalinalzate@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CATALINA  ALZATE  CORTES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19610505 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257838-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ZORAIDA JARAMILLO MARULANDA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257838-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ZORAIDA JARAMILLO MARULANDA

Matrícula No 19541262

Dirección para Notificación
CASA 7  POR LA CR 15 CON CL 171 ESPERANZA - GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3993341
Resolución No. 257838-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257838 de 7 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JUNIO DE 2023 la señora LUZ ZORAIDA JARAMILLO MARULANDA
identificado con C.C. No. 42137036, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  257838  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19541262 Ciclo: 14 ubicada en
la dirección: CS 7 en el periodo facturado de Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE JUNIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Amparo  Muñoz  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1315MMCEL37698AA  el cual registra una lectura acumulada de 223 m3. Con
observacion: Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con un
baño viven cinco personas anexo foto predio recién habitado 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  36  m3,  avanzó  de  167  a  203  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene  en  el  caso a  estudio,  para el  período
de MAYO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no



arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de   MAYO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ZORAIDA
JARAMILLO  MARULANDA  identificado  con  C.C.  No.  42137036  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUZ  ZORAIDA  JARAMILLO  MARULANDA  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CASA 7   POR LA  CR 15  CON CL  171  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ ZORAIDA JARAMILLO  MARULANDA la  cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 19541262 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257829-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  MARIO  ARCILA ALZATE  y  que  en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257829-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIO  ARCILA ALZATE

Matrícula No 61887

Dirección para Notificación
CR 11 B # 3- 61 POPULAR MODELO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992966
Resolución No. 257829-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257829 de 7 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JUNIO DE 2023 el  señor  MARIO  ARCILA ALZATE identificado con C.C. No.
10195091,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257829  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 61887 Ciclo:  8 ubicada en la dirección:
CR 11 B # 3- 61 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA050904 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  58  m3.   Se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria  la  cual
manifiesta que una inmobiliaria es la que  arrienda al predio, se visita el predio el cual se encuentra
desocupado,  dicho  predio  tiene  la  llave  de  paso  atrás  del  medidor  cerrada,  la  cual  se  abre  ,y  se
observa que el medidor registra, se vuelve a dejar la llave de paso atrás del medidor cerrada, allí en
el reclamo hay otro número de teléfono, el cual se llama varias veces y no contestan. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 61887, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 57 m3 45 m3 12 m3 12 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril  45 m3 3 m3 42 m3 42 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  3 m3 1219 m3 7 m3 7 m3 consumo por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el



consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de marzo de 2023, el equipo de medida avanzó (1219 m3 a 3 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 7 m3, se generó cobro por promedio ya que
se cambió el equipo de medida y no se obtuvo un periodo de facturación completo. 

 para  el  periodo  de  abril  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (3  m3  a  45  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 42 m3. 

 para el  periodo de mayo de 2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (45  m3 a  57  m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  12  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  el  cual  es  un
servicio adicional que tiene un costo aproximado de $ 94.000 pesos o puede remitirse a un
servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para
que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por
dicha situación.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica de las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar el cumplimiento de
la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones
técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la Empresa ha facturado  lo  efectivamente  registrado  en el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIO  ARCILA ALZATE
identificado  con  C.C.  No.  10195091  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MARIO  ARCILA ALZATE enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 11 B # 3- 61
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIO   ARCILA  ALZATE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 61887 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257827-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA CECILIA GARCIA y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257827-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA CECILIA GARCIA

Matrícula No 1921113

Dirección para Notificación
CR 1 A # 66 A- 02 MZ 10 CS 12 SECTOR PARQUE INDUSTRIAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992926
Resolución No. 257827-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257827 de 7 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JUNIO DE 2023 la  señora MARIA CECILIA GARCIA identificado  con
C.C.  No.  29185146,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257827
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1921113 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 1 A
#  66  A-  02  MZ  10  CS  12  en  los  periodos  facturados  de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL, MAYO DE 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE JUNIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  María  Cecilia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  M1315MMCAF24820AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1935  m3.   Con  observacion:  Existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario,  se
recomendó el arreglo.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023
ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023 es correcto y
no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA CECILIA
GARCIA identificado con C.C. No. 29185146 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIA  CECILIA  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CR  1  A  #  66  A-  02  MZ  10  CS  12  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  CECILIA  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1921113 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257830-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON  EDWAR GARCIA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257830-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON  EDWAR GARCIA

Matrícula No 1013929

Dirección para Notificación
CR 24 # 787- 103 PS 2 CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992923
Resolución No. 257830-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257830 de 7 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JUNIO DE 2023 el señor JHON  EDWAR GARCIA identificado con C.C.
No. 1038626715, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257830 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 1013929 Ciclo: 11 ubicada en: CR 24 # 787- 103 PS 2 en el 
periodo facturado de Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  13  DE JUNIO
DE  2023  en  la  que  participó   CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1815MMRSA111571AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  444  m3.  Con
observacion:  No permiten el ingreso para realizar revisión, se observa el medidor durante
varios minutos no presenta movimiento estando el predio sin consumo, posible consumo.

 Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  en  el   sistema  de  información  comercial,  encontramos
que  se  presentó  inconsistencia  en la  lectura  reportada  para  el  periodo  de  MAYO DE
2023,  lo que originó que se cobrara un consumo superior para este periodo,   se reportó
una lectura actual de 439 m3, frente a la anterior de 440 arrojaba una diferencia de 0 m3,  
y de acuerdo a la visita practicada el día 13 de Junio de 2023 registra 444 m3.

Por lo tanto,  consideramos procedente modificar los consumo facturado en los periodo de
MAYO DE 2023,  el cual fue de 14   al consumo promedio del inmueble que corresponde a
4 m3,   para dar así cumplimiento al inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 
establece:   “La Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;
y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o



usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -67988 detallado así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
5

400 4 14 9297 32540 -23243

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
5

400 4 14 7839 27436 -19597

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
5

400 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLA

DO

2023-
5

400 4 14 5457 19101 -13643

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-
5

400 4 14 4601 16105 -11503

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON   EDWAR
GARCIA identificado con C.C. No. 1038626715 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JHON   EDWAR  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 24 # 787- 103 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON   EDWAR  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1013929 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257826-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  ELENA MOLANO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257826-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ  ELENA MOLANO

Matrícula No 1209170

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 22 PS 1 PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3992970
Resolución No. 257826-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257826 de 7 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  7  DE JUNIO  DE 2023  la  señora  LUZ  ELENA MOLANO identificado  con  C.C.  No.
1088293878,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257826  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1209170  Ciclo:  10  ubicada  en  la
dirección:  MZ  2  CS  22  PS  1  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4,2023-1,2023-2,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Luz  Elena  Molano  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P2115MMRAL142956AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 203 m3.   Instalaciones en
buen estado medidor funciona correctamente predio con un baño viven tres personas anexo foto.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1209170, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 190 m3 175 m3 15 m3 15 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 175 m3 162 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 162 m3 150 m3 12 m3 12 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  150 m3 139 m3 11 m3 11 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 139 m3 126 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)



Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y
MAYO DE 2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para el periodo de enero de 2023, el equipo de medida avanzó (162 m3 a 139 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 13 m3.

 para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (139  m3  a  150
m3), arrojando una diferencia de lectura de 11 m3.

 para el periodo de marzo de 2023, el equipo de medida avanzó (150 m3 a 162 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 12 m3.

 para el periodo de abril de 2023, el equipo de medida avanzó (162 m3 a 175 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 13 m3.

 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (175 m3 a 190 m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  15  m3  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el



consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  LUZ  ELENA MOLANO
identificado con C.C. No. 1088293878 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUZ  ELENA MOLANO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 2 CS 22 PS 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUZ  ELENA MOLANO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1209170 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257840-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA  GUTIERREZ MARIN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257840-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario PAOLA  GUTIERREZ MARIN

Matrícula No 61507

Dirección para Notificación
serviciospublicos@rentarinmobiliaria.com POPULAR MODELO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3994571
Resolución No. 257840-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257840 de 8 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE JUNIO DE 2023 la señora PAOLA  GUTIERREZ MARIN identificado con C.C.
No.  25215250,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257840  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 61507 Ciclo:  8 ubicada en la dirección:
CR 11 BIS # 2- 09 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1815MMREL111838AA  el cual registra una lectura acumulada de 287 m3.  Se llama al teléfono
de la  usuaria  la  cual  no  contesta,  se  visita  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor
durante 5 minutos y este no registra. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 61507, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo   285 m3 253 m3 32 m3 32 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril   253 m3 253 m3 0 m3 0 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el  periodo de  ABRIL Y MAYO DE 2023  ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio,



 para el periodo de abril de 2023, el equipo de medida avanzó (253 m3 a 253 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 0 m3, solo se le facturo cargos fijos.

 para el periodo de mayo de 2023, el equipo de medida avanzó (253 m3 a 285 m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  32  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de ABRIL Y MAYO DE 2023, ES CORRECTO y no será modificado,
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAOLA   GUTIERREZ
MARIN  identificado  con  C.C.  No.  25215250  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  PAOLA   GUTIERREZ  MARIN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
serviciospublicos@rentarinmobiliaria.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PAOLA   GUTIERREZ  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 61507 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257847-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257847-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA GIRALDO

Matrícula No 644104

Dirección para Notificación
CS 012 ROCIO ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995107
Resolución No. 257847-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257847 de 8 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  CAROLINA  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
42150316,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257847  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  644104  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  CS  012  en  los  periodos  facturados
2023-3,2023-4,2023-4.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó   FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA044919  el cual registra una lectura acumulada
de 80 m3.  Se llama al teléfono de la usuaria, la cual manifiesta que no se encuentra cerca del
predio reclamante, se visita predio el cual se encuentra solo, se observa medidor durante 5
minutos y este no registra.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden
estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización normal del servicio.

Siendo  así,  los  consumos  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  para  los  periodos
reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

Mayo 62 43 19 SIN OBSERVACION

Abril 43 25 18 SIN OBSERVACION

Marzo 25 9 16 SIN OBSERVACION

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa,   en los periodos de
MARZO,  ABRIL  y MAYO  de 2023,   ha facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y los hábitos de
los  ocupantes  del  predio,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 16 m3, 18 m3 y 19 m3  respectivamente, en el Periodo de Marzo avanzó



de 9 m3 a 25 m3, en el Periodo de Abril avanzó de 25 m3 a 43 m3 y en el Periodo de Mayo avanzó
de  43  m3  a  62  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.

Cabe anotar que, la disminución en el registro de los consumos del periodo de Mayo al periodo de
Junio de 2023, corrobora la ausencia de fugas y daños en el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los  periodos  de  MARZO  por  16  m3,  ABRIL  por  18  m3  y  MAYO  de  2023  por  19  m3,  SON
CORRECTOS  y  no  serán  modificados,   porque  la  empresa  ha  facturado  lo   efectivamente
registrado en el aparato de medida, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  GIRALDO
identificado con C.C. No. 42150316 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  CAROLINA  GIRALDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS  012  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CAROLINA GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 644104 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257844-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALFONSO ORREGO ARISTIZABAL y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257844-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO ORREGO ARISTIZABAL

Matrícula No 679407

Dirección para Notificación
MZ 10 CS 35 VILLA ALBANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3994855
Resolución No. 257844-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257844 de 8 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE JUNIO DE 2023 el señor LUIS ALFONSO ORREGO ARISTIZABAL identificado
con C.C. No. 10080789, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257844 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 679407 Ciclo: 12 ubicada en la dirección:
MZ 10 CS 35 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA68741AA  el cual registra una lectura acumulada de 1109 m3.  Se llama al teléfono
del  usuario  varias  veces  y  no  contesta,  se  visita  el  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  observa
medidor durante 5 minutos y este no registra. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 679407, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 1099 m3 1081 m3 18  m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 18 m3 avanzó de (1081 m3 a 1099 m3)
y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se



requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio  ya  que  se  evidencio  daño  en  el  sanitario  por  agua  stop,  ya  que  los  consumos
generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de MAYO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ALFONSO
ORREGO ARISTIZABAL identificado con C.C.  No.  10080789 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  LUIS ALFONSO ORREGO ARISTIZABAL enviando  citación  a  Dirección  de Notificación:,
MZ 10 CS 35 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  ALFONSO  ORREGO  ARISTIZABAL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 679407 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257841-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  VALENTINA FONTECHA ZABALA y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257841-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario VALENTINA FONTECHA ZABALA

Matrícula No 19627806

Dirección para Notificación
valentinafz21@gmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3993555
Resolución No. 257841-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257841 de 8 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  VALENTINA  FONTECHA  ZABALA
identificado con C.C.  No.  1110583024,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  257841  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19627806 Ciclo: 14
ubicada en la dirección: CR 21 # 150 - 05 TORRE 4 APTO 4034 en los periodos facturados
2023-4, 2023-5 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 19627806, se ha facturado de la siguiente manera

Período
s Lectura

actual
Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

MAYO 133 m3 122 m3 11 m3 11 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

ABRIL 122 m3 109 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No  A19FA235284  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  139
m3.

En la visita técnica N° 3993555, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día 13 de JUNIO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: “Instalaciones en buen
estado, medidor funciona correctamente, predio con dos baños, viven dos personas.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de   MAYO  y
ABRIL  DE  2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La



Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.
 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
19627806,  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MAYO  y  ABRIL  DE  2023  SON
CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán
objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  VALENTINA
FONTECHA  ZABALA  identificado  con  C.C.  No.  1110583024  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  VALENTINA  FONTECHA  ZABALA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, valentinafz21@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  VALENTINA  FONTECHA  ZABALA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19627806 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257842-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PEDRO  PABLO  RAVE  GARCIA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257842-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario PEDRO PABLO RAVE GARCIA

Matrícula No 1469105

Dirección para Notificación
MZ 34 CS 9 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3994970
Resolución No. 257842-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257842 de 8 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE JUNIO DE 2023 el señor PEDRO PABLO RAVE GARCIA identificado
con  C.C.  No.  18463312,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257842
consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 1469105 Ciclo: 7 ubicada en:  MZ 27 CS 15 en los periodos
facturados de Abril y Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE JUNIO DE
2023 en la que participó  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador
de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° H20VA149707 
el cual registra una lectura acumulada de 60 m3.  Con observacion: Sé visita predio el cual
se encuentra desocupado, se llama al teléfono del usuario varias veces y no contestan, se
observa medidor durante 5 minutos y este no registra, medidor fácil de leer.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,   se observa que durante
los periodos de ABRIL Y MAYO DE 2023 no se presentó diferencia de lectura del medidor, 
frente al periodo anterior (60 m3) pero el lector reportó en el sistema la novedad de medidor
frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a  9 y 12 m3
respectivamente, más  los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  la  visita  técnica   podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante el período de ABRIL Y MAYO de 2023,  razón por la cual
se procede a reliquidar el consumo facturado,  pues el usuario únicamente debe cancelar el
valor de los cargos fijos,   dando cumplimiento al  artículo 90 numeral  2°  de  la  Ley 142 de
1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -27707 detallado así:

Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
5

414 0 12 0 27891 -27891

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-
5

414 0 12 0 -16273 16273

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-
4

414 0 9 0 20918 -20918

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2023-
5

414 0 12 0 -19301 19301

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-
4

414 0 9 0 -12205 12205

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
4

414 0 9 0 17637 -17637

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2023-
4

414 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-
5

414 0 12 0 23516 -23516

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2023-
4

414 0 9 0 -14475 14475

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por PEDRO PABLO RAVE
GARCIA identificado con C.C. No. 18463312 por concepto de COBROS POR PROMEDIO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  PEDRO  PABLO  RAVE  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 34 CS 9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  PEDRO  PABLO  RAVE  GARCIA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1469105 a partir de la fecha de Notificación de la presente



Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257854-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CRISTOFER BARRIOS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257854-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CRISTOFER BARRIOS

Matrícula No 19607354

Dirección para Notificación
crisjbt@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995523
Resolución No. 257854-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257854 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE JUNIO DE 2023 el señor CRISTOFER BARRIOS identificado con C.C.
No.  1063810303,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  257854
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19607354 Ciclo: 1 ubicada en: CL 15 # 16 BIS -
12 PS 2 en el  periodo facturado de Mayo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada el  13  DE JUNIO
DE  2023  en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA69554AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1393  m3.   Con
observacion: Se llama al teléfono del usuario varias veces y no contesta, sé visita el predio
el cual se encuentra solo, se observa medidor durante 5 minutos y este no registra. 

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible   adelante  del  medidor,   afectó  el
consumo  del  periodo  de  MAYO  DE  2023  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera
procedente modificar el consumo facturado  por  la fuga imperceptible que se presentó  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la



Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el   periodo  de  MAYO  DE  2023  al  consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 10 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38554 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 408 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 10 19 19597 37234 -17637

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 10 19 23243 44161 -20918

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CRISTOFER
BARRIOS identificado con C.C. No. 1063810303 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CRISTOFER  BARRIOS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
crisjbt@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CRISTOFER  BARRIOS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19607354 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257856-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) MIRIAM OSOSRIO  y  que en vista  de  no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257856-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MIRIAM OSOSRIO

Matrícula No 19542319

Dirección para Notificación
CS 11 ET 1 FINCAS TRES PUERTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995691
Resolución No. 257856-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257856 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  MIRIAM  OSOSRIO  identificado  con  C.C.  No.
41681243,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257856  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19542319 Ciclo:  13 ubicada en:  CS 11
ET 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Luis  Carlos  Vega  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA51047AA  el cual registra una lectura acumulada de 688 m3.
 Ojo el medidor gira al abrir la llave este predio tiene agua propia.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19542319, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo   688 m3 688 m3 0 m3 11 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de mayo de 2023, el lector reporto la observación de “MEDIDOR FRENADO”, razón por la cual el
sistema le liquidó consumo promedio histórico equivalente a 11 m3, más los cargos fijos. Ahora se
observa,  que,  durante  el  periodo  de  mayo  de  2023,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio



superior  al  predio  y  este  no  registra  diferencia  de  lectura  ya  que  la  usuaria  se  surte  de  otro
acueducto, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado a
0 m3, teniendo en cuenta la diferencia de lectura reportada por el funcionario en la visita técnica.

Se procede, a reportar al área de Facturación y Cartera, a través, de la OT N. 3999609, con el fin
de se facture por estricta diferencia de lectura su hay utilización del servicio de lo contrario solo el
cargo fijo.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34208 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 11 0 12654 -12654

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 11 0 21556 -21556

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19542319, por la Empresa, respecto al  período de mayo de 2023,  será objeto de modificación,
por lo cual,  SE ACCEDE A,  reliquidar,  por  parte de éste Departamento,  actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la



obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MIRIAM OSOSRIO identificado
con C.C. No. 41681243 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) MIRIAM OSOSRIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CS 11 ET 1 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  MIRIAM OSOSRIO la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19542319 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257861-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEXANDRA GRISALES  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257861-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDRA GRISALES

Matrícula No 1557933

Dirección para Notificación
CL 74 # 23- 26 PS 2 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257861-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257861 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE JUNIO DE 2023  la  señora  ALEXANDRA GRISALES identificado  con
C.C.  No.  1004752572,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257861
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1557933 Ciclo:  11 ubicada en:
CL 74 # 23- 26 PS 2 en el periodo facturado 2023-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una vez verificado el  Sistema de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período
de abril 2023 el predio presentaba edad 2 de facturación ( Numero de facturas sin cancelar
que  genera  corte  del  servicio  en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $83.010,
mediante la factura No. 53960593, con fecha límite de pago el 04 de mayo  de 2023. 

Por lo anterior, el día 05 de MAYO de 2023 a las 9:09 am, al no encontrarse ingresado en
el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo
cual se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el
día  08  de  MAYO  de  2022  a  las  11:16  am,  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha
limite otorgada, es decir, el día 24 de MAYO del 2023 mediante la sucursal EEPP, a las
03:54 P.m. es decir, con POSTERIORIDAD a la creación de la  orden de corte y de la
ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial.

Se evidencia que en el periodo de mayo de 2023 en el sistema de información comercial se



cargo el cobro de 2 reconexiones cuando solo una fue efectiva, por lo anterior se anexa la
tirilla de corte realizada, correspondiente al atraso en el pago de la factura en el periodo de
abril de 2023 y se procede a reliquidar uno de los valores por concepto de  reconexion que
se le cobraron al usuario, quedando solo uno por cancelar.

Se le recomienda al usuario realizar con puntualidad sus pagos para evitar el corte o
suspensión del servicio y el cobro del mismo.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra   PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ALEXANDRA  GRISALES,  por  lo  tanto,  uno  de  los  valores  facturados  por  concepto  de
reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  mayo  de  2023  serán  objeto  de
reliquidación.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-5 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXANDRA
GRISALES  identificado  con  C.C.  No.  1004752572  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL  CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  ALEXANDRA  GRISALES  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 74 # 23- 26 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALEXANDRA  GRISALES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1557933 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257855-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS  ALBEIRO JIMENEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257855-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS  ALBEIRO JIMENEZ

Matrícula No 19620209

Dirección para Notificación
CL 78 A # 24 B - 06 CS 37 PS 2 LOS CISNES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995564
Resolución No. 257855-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257855 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS  ALBEIRO JIMENEZ identificado con C.C.
No.  10115232,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257855  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19620209 Ciclo: 11 ubicada en: CL 78 A # 24 B - 06 CS 37 PS 2 en los periodos
facturados 2023-1,2023-2,2023-3,2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en la  que participó el  señor  Carlos  Albeiro  Jiménez como usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  C19LA053751   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  249  m3.  
Medidores trocados grabar asi:

Matricula 19620209. Medidor C19LA053752 lectura 249
Matricula  196220211 Medidor P1915MMRAL114151AA lectura 277
Matricula 19620210 medidor C19LA053751 lectura 304.

Siendo  así  las  cosas,  se  establece  que  los  predios  relacionados  se  encuentran  ocupados,  y  se
concluyó que el medidor del predio se encontraba trocado con el medidor del  Apto 301 y el  Apto
302, por lo tanto, se reportó como realmente se encuentran los medidores para ser ajustados en el
sistema de información comercial así:

 MATRÍCULA 19620209 ubicado en la CL 78 A # 24 B - 06 CS 37 PS 2 Barrio LOS CISNES
- SAN JOAQUIN le corresponde el MEDIDOR C19LA053752 con lectura 249 m3.

 MATRÍCULA 19620210 ubicado en la CL 78 A # 24 B - 06 CS 37 APTO 302 Barrio LOS
CISNES - SAN JOAQUIN le corresponde el MEDIDOR C19LA053751 con lectura 304 m3.

 MATRÍCULA 19620211 ubicado en la CL 78 # 24 B - 06 CS 37 PS 2 APARTAMENTO 301



Barrio  LOS  CISNES  -  SAN  JOAQUIN  le  corresponde  el  MEDIDOR
P1915MMRAL114151AA con lectura 277m3.

Por lo tanto,   mediante  la solicitud No.  3999558 del  14 de Junio de 2023,  se solicita  al  Grupo de
CPNT-   Departamento  de  Medición,  para  realizar  la  grabación  correcta  del  número  de  los
medidores a las dos matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente,  se comisiona  al  Grupo  de   Facturación,  mediante  la  solicitud  No.  3999561 del  14  de
Junio  de  2023,  para  que  efectúe  actualización  de  las  lecturas  para  el  próximo  período  de
facturación,  teniendo  en  cuenta  que  las  lecturas  actuales  y  las  grabe  correctamente,  para  evitar
cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados desde el período de  Enero
de   2023,  hasta  el  período  de  Mayo  de   2022,  que  fuè  lo  registrado  por  el  equipo  de  medida
correspondiente, actuando de  conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -74149 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 411 4 8 8897 17795 -8897

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 411 8 13 -1991 -3235 1244

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 411 4 8 -1130 -2260 1130

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 411 4 8 7496 14992 -7496

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 411 3 13 6973 30215 -23243

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 411 3 13 5879 25476 -19597

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 411 11 12 21556 23516 -1960

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 411 0 0 -2 -2 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 411 3 13 -747 -3235 2489

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 411 11 12 25567 27891 -2324

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 411 11 12 -3247 -3542 295

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 411 8 13 -2361 -3837 1476

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 0 -4 -2 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 411 4 8 -952 -1904 952



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 411 3 13 -886 -3837 2952

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 411 8 13 18594 30215 -11621

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 411 8 13 15677 25476 -9798

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 411 0 0 -2 -1 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 411 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 411 11 12 -2738 -2987 249

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del  servicio en el  momento que lo requiera,  dando así cumplimiento  a  la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS  ALBEIRO JIMENEZ
identificado  con  C.C.  No.  10115232  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor CARLOS  ALBEIRO JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 78 A # 24 B
- 06 CS 37 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS   ALBEIRO  JIMENEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19620209 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257853-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GULLERMO ALONSO CARDONA OROZCO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257853-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario GULLERMO ALONSO CARDONA OROZCO

Matrícula No 1232917

Dirección para Notificación
CL 84 # 27- 11 APTO 502 CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995542
Resolución No. 257853-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257853 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE JUNIO DE 2023 el señor GULLERMO ALONSO CARDONA OROZCO
identificado con C.C. No. 10080499, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257853  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1232917 Ciclo:  11
ubicada en la dirección: CL 84 # 27- 11 APTO 502 en el  periodo facturado) 2023-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1232917, se ha facturado de la siguiente manera

Período
s Lectura

actual
Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

MAYO 769 m3 746 m3 23 m3 23 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1715MMRSA92897AA cual registra una lectura acumulada
de 771 m3.

En la visita técnica N° 3995542, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día 13 de JUNIO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: “Instalaciones en buen
estado, medidor funciona correctamente, predio con dos baños, viven una persona. 

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo de  MAYO DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos  que la técnica haya hechos  disponibles;  y  a  que el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1232917, Por la Empresa, respecto al período de MAYO DE 2023 SON CORRECTOS, ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de



regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GULLERMO
ALONSO  CARDONA  OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  10080499  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  GULLERMO  ALONSO  CARDONA  OROZCO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 84 # 27- 11 APTO 502 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: GULLERMO ALONSO CARDONA OROZCO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1232917 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257860-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR AUGUSTO OCAMPO ZAPATA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257860-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CESAR AUGUSTO OCAMPO ZAPATA

Matrícula No 927194

Dirección para Notificación
CL 14 # 21- 56 APTO 306 LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995697
Resolución No. 257860-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257860 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE JUNIO DE 2023 el  señor  CESAR AUGUSTO OCAMPO ZAPATA identificado
con C.C. No. 9894526,  obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  257860 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 927194 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CL 14 # 21- 56 APTO 306 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Cesar  Ocampo  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P1415MMRSA57626AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  694  m3.   Se  observa  en
terreno que el predio se encuentra desocupado, se reviso instalaciones y no existen fugas. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 927194, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 692 m3 670 m3 22  m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 22 m3 avanzó de (670 m3 a 692 m3) y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio, ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un



uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de MAYO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CESAR  AUGUSTO
OCAMPO ZAPATA identificado con C.C. No. 9894526 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL



CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CESAR AUGUSTO OCAMPO ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL
14 # 21- 56 APTO 306 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CESAR  AUGUSTO  OCAMPO  ZAPATA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 927194 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257857-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESMERALDA RESTREPO SOTELO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257857-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ESMERALDA RESTREPO SOTELO

Matrícula No 713727

Dirección para Notificación
CR 29 # 17- 09 LOCAL 00 CENTRAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3995933
Resolución No. 257857-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257857 de 9 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  ESMERALDA  RESTREPO  SOTELO
identificado con C.C. No. 42061607, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257857  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  713727  Ciclo:  8
ubicada en: CR 29 # 17- 09 LOCAL 00 en los periodos facturados 2023-4,2023-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 713727, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

MAYO
1312 m3 1312 m3 0 m3 13 m3 Consumo por promedio (Art.

146-Ley 142/94)

ABRIL
1312 m3 1312 m3 0 m3 12 m3 Consumo por promedio (Art.

146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. P1815MMREL111398AA registra una lectura acumulada de
1312 m3.

se observa que durante el periodo ABRIL y MAYO DE 2023  no se presentó diferencia de
lectura  del  medidor,   frente  al  periodo  anterior  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad  “MEDIDOR  FRENADO”   por  lo  expuesto  la  empresa  ha  procedido  a  facturar
consumo promedio,  lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 : 
“La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...  
Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.” 

En  la  visita  técnica  N°  3995933,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN el día 13 de junio de 2023 encontrando que:” Se observa en terreno que el
predio  se  encuentra  desocupado,  se  abre  llave  de  agua  y  medidor  registra  con
normalidad.  Es  decir  medidor no está frenado,  se revisó instalaciones y no existen
fugas.”

con  el  fin  de  atender  la  reclamación,   se  puede   concluir  que  efectivamente  la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante el período de ABRIL y MAYO DE 2023  ,  razón por la
cual  se  procede  a  reliquidar  el  consumo  facturado,   pues  el  usuario  únicamente  debe
cancelar  el  valor  de los cargos fijos,   dando cumplimiento  al  artículo  90  numeral  2°  de  la
Ley 142 de 1994.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  713727  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ABRIL  y MAYO  DE  2023,
serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A re liquidar ABRIL DE  12 m3 a
0 m3 y MAYO  de 13 m3 a 0 m3. por diferencia de lectura, Por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -169965 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 13 0 25476 -25476

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 13 0 30215 -30215

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 13 0 14954 -14954

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 13 0 17736 -17736

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 13804 -13804

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 23516 -23516



AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 12 0 16372 -16372

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 12 0 27891 -27891

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESMERALDA
RESTREPO  SOTELO  identificado  con  C.C.  No.  42061607  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señora ESMERALDA RESTREPO SOTELO enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 29 # 17- 09 LOCAL 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a: ESMERALDA RESTREPO SOTELO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 713727 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257864-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DARY ARCILA VASCO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257864-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ DARY ARCILA VASCO

Matrícula No 194456

Dirección para Notificación
CL 21 # 3- 68 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257864-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257864 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE JUNIO DE 2023 el (la) señor(a) LUZ DARY ARCILA VASCO identificado con
C.C.  No.  42070252,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  257864
consistente en: ESTRATO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 194456 Ciclo:  3 ubicada en:  CL 21 #  3-  68 en el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que  de  conformidad   con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  de
Pereira  expedido  el  29  de  Septiembre  de  2022,  en  el  cual  hace  constar  que  el  inmueble  con
matricula 194456, ubicado en la CL 21 # 3- 68 SAN JORGE - RIO OTUN, de acuerdo a la solicitud
cambio  de  beneficio  subsidio  de  servicios  públicos  por  ser  hogar  sustituto  del  ICBF,  se  le  ha
asignado ESTRATO:  1  BAJO-BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial, actualmente figura como RESIDENCIAL, estrato
4 MEDIO. Por lo tanto, es procedente para la Empresa reliquidar el periodo de mayo de 2023 que
se realizó el cambio masivo de estratos y se facturado en estrato 4.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -47599 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 -5900 0 -5900

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 419 13 0 -20909 0 -20909



SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 -3165 0 -3165

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 0 0 -4 4

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 419 13 0 -17629 0 -17629

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capítulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
viviendas:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a  los  pequeños establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:

40.  Servicio  Comercial:  es  aquel  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por
el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  LUZ DARY ARCILA  VASCO
identificado  con  C.C.  No.  42070252  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo



indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUZ DARY ARCILA VASCO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 21 # 3- 68
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  DARY  ARCILA  VASCO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 194456
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257872-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  AMPARO GIRON  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257872-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario AMPARO GIRON

Matrícula No 19630109

Dirección para Notificación
CR 17 # 83 - 234 CS 15 PS 1 VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3997803
Resolución No. 257872-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257872 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  AMPARO  GIRON  identificado  con  C.C.  No.
28687641,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257872  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19630109  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección: CR 17 # 83 - 234 CS 15 PS 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19630109, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo   154 m3 136 m3 18 m3 18 m3
Cobro por diferencia de lectura 

 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril  136 m3 121 m3 15 m3 15 m3
Cobro por diferencia de lectura 

 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 121 m3 111 m3 10 m3 10 m3
Cobro por diferencia de lectura 

 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día  14 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “Se  recomienda  organizar  la  válvula  del  tanque  de  reserva
porque presenta reboce fuga externa, predio con dos baños viven tres personas anexo foto
medidor N. A21FA724894, lectura N. 160 m3”

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19630109, por la Empresa, respecto al período de marzo, abril y mayo  de 2023, ES CORRECTO,
por  presentarse  en  el  predio  fuga  externa  por  reboce  en  sanitario,  que  está  generando
incremento  en  consumo,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMPARO  GIRON
identificado  con  C.C.  No.  28687641  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) AMPARO GIRON enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 17 # 83 - 234 CS 15
PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  AMPARO  GIRON la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19630109 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257875-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MYRIAM DE JESUS BEDOYA VALENCIA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257875-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MYRIAM DE JESUS BEDOYA VALENCIA

Matrícula No 757351

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 19 VILLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3997760
Resolución No. 257875-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257875 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  MYRIAM  DE  JESUS  BEDOYA  VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  34050513,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
257875 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  757351  Ciclo:  9  ubicada  en:  MZ 2  CS  19  en  el  periodo
facturado 2023-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Miriam  Bedoya  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor  N° P2115MMRAL142888AA  el  cual  registra una lectura  acumulada  de 1384
m3.   Se  observa  que  hubo  una  reparación  por  una  fuga  interna,  en  este  predio  funciona
fabrica de arepas, trabajan cinco personas, solicita la usuaria que le reliquiden el  consumo
con base en el predio. 

Asì las cosas, se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en los periodos reclamados ha facturado los consumos con base en lo
registrado en el medidor, el consumo se debe a la utilización del servicio, los hábitos de los
ocupantes del predio y la fuga interna ya reparada, lo que se corrobora con la visita técnica al
predio, se evidencia que fuè mayor la variación en  el periodo de MAYO por 164 m3, por la
diferencia de lectura y los consumos acumulados generados, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo de medida y en el reporte del lector.

Por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  en  los
periodos  afectados  por  la  fuga  que  se  presentó  en  el  predio,  se  procede  a  modificar  el  Periodo
reclamado que presentó desviación significativa, de acuerdo al promedio del predio que de acuerdo
a los históricos de los consumos es de 131 m3, antes de presentarse la fuga.



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que los consumos facturados por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  MAYO  de  2023,  NO  SON  CORRECTOS  por  la  fuga  interna  reparada  en  el
predio, y serán modificados de acuerdo al promedio del histórico de consumos del predio: Mayo se
reliquida de 164 m3 por 131 m3, actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -141371 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 408 0 0 -3 -2 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 105 138 244047 320748 -76701

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 105 138 205766 270436 -64669

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MYRIAM DE JESUS BEDOYA
VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  34050513  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MYRIAM DE JESUS BEDOYA VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
2 CS 19 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MYRIAM  DE  JESUS  BEDOYA  VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 757351 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257870-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JOSE FENIBAR MARIN QUICENO  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257870-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE FENIBAR MARIN QUICENO

Matrícula No 436899

Dirección para Notificación
CR 13 # 46- 29 APTO 102 JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257870-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257870 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE JUNIO DE 2023 el señor JOSE FENIBAR MARIN QUICENO, identificado con
C.C. No. 10264105, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257870 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 436899 Ciclo: 5 ubicada en la dirección:
CR  13  #  46-  29  APTO  102  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4,2023-1,2023-2,2023-5,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Se le informa al usuario que se envía complemento de las pretensiones solicitadas en la resolución
N.  257632-52,  además de  corrección  de  la  matricula  N.  436899,  que  es  la  matricula  objeto  de  la
presente reclamación, nos permitimos precisar, 

En primer término, se le hace saber al peticionario que conforme a lo establecido en el cuarto inciso
del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que: “En ningún
caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de enero de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el



inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló lo
siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad para el ejercicio del  derecho
del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del usuario que
no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la  empresa  para  que  no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del
usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los
cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda el
derecho a reclamar.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 436899, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 1628 m3 1612 m3 16 m3 16 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1612 m3 1583 m3 29 m3 29 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1583 m3 1583 m3 0 m3 0 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  1583 m3 1583 m3 0 m3 0 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 1583 m3 1583 m3 0 m3 0 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y
MAYO DE 2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  enero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1583  m3  a  1583
m3), arrojando una diferencia de lectura de 0 m3.

 para el periodo de febrero de 2023, el equipo de medida avanzó (1583 m3 a 1583
m3), arrojando una diferencia de lectura de 0 m3.

 para el  periodo de marzo de  2023,  el  equipo de medida avanzó  (1583 m3 a 1583
m3), arrojando una diferencia de lectura de 0 m3.

 para  el  periodo  de  abril  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1583  m3  a  1612
m3), arrojando una diferencia de lectura de 29 m3.

 para  el  periodo  de  mayo  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1612  m3  a  1628
m3), arrojando una diferencia de lectura de 16 m3 en la visita técnica se desvirtuó



inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le informa al usuario que está bajo su responsabilidad permitir la toma de lectura, debe
de tener su medidor en óptimas condiciones, a la vista y permitir la lectura, ya que tiene la
observación “CERRADO NO HAY LLAVES”, por ende, en los periodos de enero, febrero y
marzo de 2023, no se le tomo lectura y solo se le facturo el cargo fijo, en el periodo de abril
y mayo de 2023 se facturo por diferencia de lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Respecto  al  periodo  de  enero,  febrero  y  marzo  de  2023  la  empresa  solo  ha   facturado  los  
conceptos  correspondientes  a  cargos  fijos,  por  encontrarse  el  predio  desocupado  y  por  no  haber
presentado ningún registro el equipo de medida,  De acuerdo a la Ley 142 de 1994, en el artículo
90.2 se estableció que en materia de servicios públicos domiciliarios es posible incluir el cobro de
un cargo fijo “que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad
permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso”.

Al respecto se pronunció la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-041 de 2003, al
declarar exequible el numeral 90.2 del artículo 90 de la Ley 142 de 1994, en los siguientes términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no sólo
con el nivel de consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa respectiva para
poder brindar el bien o servicio en condiciones de competitividad y está determinada por el beneficio
que finalmente recibe el usuario. El sólo hecho de que el prestador del servicio esté disponible
para brindar el  mismo genera costos,  los cuales son independientes del  consumo real  que
se efectúe.   A juicio de la Corte,  la norma acusada,  en cuanto contempla un cargo fijo  que debe
pagar el usuario, no vulnera la Carta Política toda vez que tal concepto se ve reflejado en su propio
beneficio, es decir en una prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 

En este sentido, el usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales o que no haya
podido  utilizar  el  servicio,  no  queda  exonerado  de  realizar  el  pago  del  cargo  fijo,  toda  vez que  la
empresa está disponible para la prestación del servicio y en esta medida la normatividad vigente la
faculta para efectuar este cobro.

Por lo anterior, este Departamento se permite informar en cuento a las pretensiones del usuario lo
siguiente, 



Se le procedió a revisar los últimos 5 periodos de facturación, por ende, no se accede a las
pretensiones del usuario de reliquidar, ya que la Empresa solo facturo lo correspondiente al
cargo fijo y al consumo por   diferencia de lectura.

Se  le  informa  al  usuario  que  está  bajo  su  responsabilidad  el  pago  y  cancelación  de  la
factura mes a mes, por ende, no da lugar ni a reliquidar ni a exonerar de intereses ya que
la empresa ha facturado lo correspondiente por diferencia de lectura y cargos fijos.

Se  evidencia  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el  usuario  tiene  una  factura
vigente  por  el  valor  $  372.480,  se  le  recomienda  acercarse  el  centro  de  servicios  de  la
Empresa ubicado en la CRA 10 N. 17-55 piso, a realizar un acuerdo de pago y normalizar
su cartera.

Se enviara la factura actual vigente al correo aportado por el usuario, fenibar@yahoo.es.

En visita de terreno se evidencio que el predio está ocupado desde el periodo de febrero de
2023 y en el  sistema de  información comercial  no se evidencia  por  el  momento corte  del



servicio ni cobro en razon al corte o la reconexión.

El  no  pago  de  la  factura  si  genera  orden  de  corte,  de  no  estar  al  día  en  edad  2  de
facturación.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  ENERO,  FEBERO,  MARZO,  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,  ES
CORRECTO  y  no  será  modificado,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  JOSE FENIBAR MARIN
QUICENO  identificado  con  C.C.  No.  10264105  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JOSE FENIBAR MARIN QUICENO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 13 #
46- 29 APTO 102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOSE FENIBAR MARIN QUICENO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 436899
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: marango



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257867-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JUAN DIEGO VALENCIA PALACIO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257867-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN DIEGO VALENCIA PALACIO

Matrícula No 1920776

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 16 PS 3 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3996759
Resolución No. 257867-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257867 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE JUNIO DE 2023 el señor JUAN DIEGO VALENCIA PALACIO identificado con
C.C.  No.  1004519060,  obrando en  calidad de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257867 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y alcantarillado N° 1920776 Ciclo:  9 ubicada en la dirección:  MZ 21 CS 16 PS 3  en  el
periodo facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Martha  Palacios  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
AP1315MMCAF31638AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1012 m3.   Instalaciones en
buen estado, medidor funciona correctamente, predio con un baño, viven tres personas, sin
novedades. Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el
consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MAYO de 2023  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el  equipo de medida,  la
variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de  26 m3,  en el periodo de Mayo avanzó de 974 m3  a
1000 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de  MAYO  de   2023  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.
 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JUAN DIEGO VALENCIA
PALACIO  identificado  con  C.C.  No.  1004519060  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JUAN DIEGO VALENCIA PALACIO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 21 CS
16 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  JUAN DIEGO VALENCIA PALACIO la  cancelación  de las  sumas  pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1920776 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257871-52 de 14 DE JUNIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YIME JOSUE  ORDOÑEZ ESCOBAR y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257871-52

Fecha Resolución
14 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario YIME JOSUE  ORDOÑEZ ESCOBAR

Matrícula No 1778745

Dirección para Notificación
MANZANA 20 CASA 20 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257871-52 

DE: 14 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257871 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  13 DE JUNIO DE 2023  el  señor  YIME JOSUE  ORDOÑEZ ESCOBAR identificado
con C.C. No. 10017559, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257871 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1778745  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  24  CS  17  en  los
periodos facturados 2023-1,2023-2,2023-3,2023-4,2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Se  aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones de re liquidar el cobro de la factura de los periodos del  periodo de Abril de 2023, ya
que este fue objeto de debate y se generó respuesta mediante  la Resolución 257408-52 del día
01 de Junio de 2023, otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de 1994
según el caso y garantizando el derecho Constitucional al debido proceso y el derecho de defensa y
contradicción:

En este  orden de ideas,  no  se puede revivir  con  una nueva petición  una actuación  administrativa
que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros de Ley pues ello va
en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos  administrativos,
aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la
jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se le informa que de presentarse
nuevas reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento de fondo en razón a la
firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto,  en virtud de lo anterior  la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la respuesta
anterior  sobre  la  matrícula  N°  1778745  y  el  cobro  de  la  factura  de  los  periodos  de  ENERO.
FEBRERO, MARZO ABRIL y MAYO de 2023, por cuanto es un asunto ya debatido por lo cual nos
remitimos a la respuesta anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 19, inciso 2° de la
Ley 1755 de 2015, siendo así se considera agotada la vía administrativa para estos periodos aquí



reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre
los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio
administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.1778745  Por  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de ENERO.  FEBRERO,  MARZO ABRIL y
MAYO  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  Diferencia  de  Lectura  mas
agua acumulada,  por  lo  cual  no serán objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de
éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

Lo anterior con fundamento legal en: 

 Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 que manifiesta lo siguiente:

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente
a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento
de los recursos. 



5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.”

Artículo 19 Ley 1755 de 2015 que predican lo siguiente:

Peticiones  irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas. “Toda  petición  debe  ser

respetuosa  so  pena  de  rechazo.  Solo  cuando  no  se  comprenda  la  finalidad  u

objeto de la petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare

dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se

archivará la petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren

inadecuadas o incompletas.

Respecto  de  peticiones  reiterativas  ya  resueltas,  la  autoridad  podrá  remitirse  a

las respuestas anteriores,  salvo que se trate  de derechos imprescriptibles,  o de

peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la

nueva petición se subsane.”

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YIME JOSUE  ORDOÑEZ
ESCOBAR  identificado  con  C.C.  No.  10017559  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  YIME  JOSUE   ORDOÑEZ  ESCOBAR  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
MANZANA 20 CASA 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YIME JOSUE  ORDOÑEZ ESCOBAR la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1778745 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede ningún tipo de Recurso ante el Jefe de
Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P.  ni  el  de  subsidio  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos,  ya  que  la
Empresa  se  había  pronunciado  sobre  los  consumos  objetos  de  la  presente  reclamación,  en  la
Resolución No 257408-52 del día 01 de Junio de 2023.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: marango



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257876-52 de 15 DE JUNIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA HENAO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257876-52

Fecha Resolución
15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA HENAO

Matrícula No 756916

Dirección para Notificación
CR 23 # 14- 44 APTO 502 LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3998967
Resolución No. 257876-52 

DE: 15 DE JUNIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257876 de 13 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  CLAUDIA  HENAO  identificado  con  C.C.  No.
42090824,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257876  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 756916 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CR 23 # 14- 44 APTO 502 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Viviana  Cuervo  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA51476AA  el cual registra una lectura acumulada de 602 m3.  Instalaciones en buen
estado medidor funciona correctamente predio con dos baños viven una persona anexo foto.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 756916, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 600 m3 571 m3 29  m3 29 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de MAYO DE 2023, ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 29 m3, avanzó de (571 m3 a 600 m3) y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del



usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de MAYO DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación
por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  HENAO



identificado  con  C.C.  No.  42090824  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CLAUDIA HENAO enviando citación a  Dirección de  Notificación:,  CR 23  #  14-  44  APTO
502 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA HENAO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 756916 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JUNIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




